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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

iS . MM. ®I Est f  la R u n a  Regente (Q. D.’
;f Angosta leal Familiaeontinúan an esta Sor- 
te lio  novedad en so Importante salud.

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de S. M, dice con 
fecha de ayer ai Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doña María Cristina me trans
cribe el parte siguiente, que con esta fecha le dirige el 
Médi eo de Cambra de So A.:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Cristina de Borbón, aunque algo mejorada de 
su catarro bronquial, su estado general continúa lo
mismo.»

Lo que de orden de S. M. la Reina Regente pongo 
en conocimiento de V. E. para los efectos consiguien
tes . Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 26 de 
Diciembre de 1901.= P . El Duque de Sotomayor.=Se- 
¡ñor Presidente del Consejo de Ministres.»
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MINISTERIO DE MARINA

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reinos 

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
le siguiente: 

Artículo 1.° Las fuerzas navales peir«*. las atencio
nes del servicio, durante el año 1902, syn las siguientes:

A. — Buques p ara  serv ic io s gen erales.

Plana mayor de la escuadra, se;is m eses'en tercera 
situación y seis en segunda.

Acorazado Pelayo, nueve, meses en tercera sitúa- 
1 cióñ y tres en, segunda.

Crucero Carlos V, doce meses en tercera situación. 
Crucero Cardenal Cisneros, tres meses en primera 

situación, seis en tercera y tres en segunda.
Acorazado guardacostas Numancia, seis meses en 

tercera situación y seis en segunda.
Acorazado guardacostas V itoria, seis meses en ter

cera situación y  seis en segunda.
Crucero Extremadura, seis meses en tercera situa

ción y  seis en segunda.
Crucero Bío de la P la ta , doce meses en tercera si

tuación.
Crucero Infanta Isabel, doce meses en tercera si

tuación.
Aviso G iralda , séis meses en tercera situación y  

seis en segunda.
Aviso Urania, doce meses en tercera situación. 
Crucero Doña Maria de Molina, tres meses en pri

mera situación, seis en tercera y tres en segunda.

CAÑONEAOS

General Concha, doce meses en tercera situación. 
Temerario, ídem id.
Vicente Yáñez Pinzón, ídem id.
M artin Alonso Pinzón, ídem id.
Marqués de Molins, ídem id.
Nueva España, ídem id.

CAZATORPEDEROS

Audaz, seis meses en^tercera situación y seis en se
gunda.

Osado, ídem id.
Proser pina, ídem id.
Terror, ídem id. 
jDestructor, ídem id.

CAÑONEROS

Reman-Cortes, doce meses en tercera situación*
Vasco Núñez de Balboa, ídem id.
Ponce de León, Idem id.
Mac-Mahon, ídem id.

Lancha Perla, ídem, id.
Lancha Condor, ídem id.
Seis escampavías, ídem id.

B .—Buques y  b rigad as para  se rv ic ia s  ó p rá ctica s  
de torpedos.

T O R P E D E R O S

Ariete, tres meses en tercera situación y  nueve en 
segunda.

Azor, ídem id.
Halcón, ídem id. :
Bayo, ídem id.
Acevedo, ídem id.
Barceló, ídem id.
Habana, ídem id.
Ordónez, ídem id.
Orión, ídem id.

Lancha A ire, ídem id.
Brigada torpedista de Cádiz, ídem id.
Brigada torpedista de, Ferrol, ídem id.
Brigada torpedista de Cartagena, ídem id. 

i Brigada torpecist'a de Mahón, ídem id.

\ Cb — B uques-escuelas.
i
I F r a g a ta  Asturias, doce meses en tercera situación*
\ Crucero Lepanto, nueve meses en tercera gitw&tifti
* y tres en segunda.
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Corbeta Nautilos, doce 'mesea en tercera Bltimclón»

U ,  B u q u e s  p a r a  s e r v ic io s  en  e l  g o lfo  do  G uinea»

Cañonero Mthfttíh doce meses eu tercera si*
tuación.

Pontón Fernanda Pao, Ídem II.
I) ,s lauchas, Mam Id.

jg, _  Buques que han do permanooer n  o®»®4™*®**? 
b floto, sin prostar botviolo.

Princesa de Asturias, doce menea en tercera si
tuación.

C'utafaXe, ídem id.!
Margués de M Fictort*» Idem Id.
Do» Abara de Batán, ídem id.

Art. 2.° Para cubrir las atenciones navales en caso 
4 e incidentes de mar, reparaciones ó servicios urgentes 
imprevistas, se podrán sustituir loa buques que figu
ran en esta ley por otros, siempre dentro del crédito 
conced ido  por la ley de Presupueste?; y en  casos de 
fuerza mayor, podrá cambiarse la situación respectiva 
de cada uno de ellos con 1» misma limitación.

Art. 3.“ El contingente de Infantería de Marina que 
Iba de prestar servicio durante el año 1902, será el si
fruiente:

Un regimiento en cada Departamento.
Un cuadro de reclutamiento en cada Departamento.
Un» compañía de Guardias en cada Arsenal.
Dos compañías en las posesiones del golfo de Guinea..
Una compañía de ordenanzas y escribientes en ei

Ministerio de M arina................
Art. 4 “ Para las tripulaciones de los baques com

prendidos en esta ley, atenciones de los Departamen
tos, Arsenales y Mme-j Naval y servicios de Africa, se 
fijan 1.682 soldados de Infantería de Marina y 6.245 
marineros. Cuando alguno de los buques pasare á si
tuación de menor armamento que el que & cada uno de 
ellos se asi gna como máximo sin ser sustituido por otro, 
se rebajará el número de marineros y soldados en ja  
.^proporción que señale el reglamento de situaciones.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles -como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no • 
veden tos uno.

MABIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE HACIENDA

REiLES DECRETOS

En nombre-de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XTII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física, debidamente justificada, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, k D, Ramón 
Cros y Maysó, Jefe superior de Administración, ce
nante.

Dado en Pal&efo á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos mm*

.MARIA CRISTINA
SI Mlniiir© do HacieoG,

A n g e l  U r z á l z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Rei.no, i » !

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Almería, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. José 
Pereyra y Pereyra, que lo es en la de Orense con 
Igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzálz.

En nombre de Mi Augusto Hijo $ 1  R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reiiío,

Vengo ¿n nombrar, con arreglo al art. 8,° de Mí 
decreto de 8 de Abril último, Delegado de Hacienda en 
| a  provincia de QrCDse, con la categoría de .Jefe de M -

ministración de tercera clase, á I). José Ble» de isla, 
Interventor de liad  nda do 1» de Murcia con la de 
Jtfe do Administración de «narta.

Dado « i Palacio á veiiithéia de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MASIA CRISTINA
«1 Ministro ú% Uawtomta,

Aiigtft IJ'riátiL

, Kn itcimbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfou- 
so Xlll, y como Reina R egente del Rabio,

Vengo en nombrar, con arreglo al art 8.° de Mi de
creto de 8 de Abril óltimo, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, & D. José Sarthou y Cal
vo, que lo es de la de León con la de Jefe de Nego
ciado de primera.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
,R1 Ministro ili H icltM a,

Angel IJri át«.

MINISTERIO  DE ARGICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICION

• SBÑORA: Pop Real decreto de 28 de Diciembre 
¿e 1900ía é  nombrado por el plazo de uo año Director 
de las obras del Canal de Aragón y Cataluña el Ins
pector general de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales- y Puertos D. Rafael Nava
rro y  Romero; y por otro Real decreto de 29 de Marzo 
último se amplió por un plazo que no exceda de tres 
años la plantilla que fijó ei Real decreto de 14 de Agos
to de 1899 para las obras del expresado Canal.

Y siendo evidente la conveniencia de prorrogar en 
sus efectos las mencionadas Reales disposiciones, á fin 
de que no sufra perturbación alguna un servicio tan 
importante, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Diciembre de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
if ig iie i ^ il!  nueva y Gómez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoaa* 
«o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prorrogar el plazo señalado en el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1900 á D. Rafael Nava
rro y Romero, Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
para desempeñar el cargo de Director de las obras del 
Canal de Aragón y Cataluña, hasta que termine sus 
trabajos la Comisión especial creada por Real decreto 
de 29 de Marzo de 1901.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel V iltanueva y Gómez.

MINISTERIO DE LA 0UERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excvuo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido ei 
los R eales decretos expedidos por la Presidencia de 
Consejo de Ministros en 7 y 18 del corriente mes, pu
blicados en la  G aceta  de Madrid del 8 y  19 respecti 
vamente, concediendo indulto á desertores, prófugos j 
mozos no alistados;

El R e y  (Q. 13. G.), y en s u  nombre i a R e i n a  Re
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bit>E disponer lo siguiente:

Primero. Los dese-riores, prófugos y mozos no alis
tados que deseen acoge'1*®® á indulto, promoverán ins
tancia expresando con caridad su nombre, dos ape
llidos, edad, puéblo su ?aturaiez?. y  domicilio quq

tengan al formular la petición; Cuerpo, fecha y punto 
de la deserción, ó reemplazo á que perteneciera y zona 
de reclutamiento respectiva en la que debieron alis
tarse, según su clase. Con estas instancias deberán, 
presentarse á las Autoridades militares ó á los Alcal
des del punto donde se hallen, si residen en España, 
quienes las cursarán á los Capitanes generales corres
pondientes. Los que se encuentren en el extranjero, la 
presentación y entrega de la petición las verificarán 
ante los Agentes Consulares de España, quienes á su 
vez las remitirán directamente á este Ministerio, ex
presando la fecha de la presentación personal de los 

'interesados.
Segundo. Los prófugos y mozos no alistados podrán 

solicitar también, á reserva de lo que resulte de su ex
pediente de indulto, la redención á metálico por 1.500 
pesetas, acompañando los que residan fuera de España 
letra de fácil cobro á favor del Jefe de la zona de re
clutamiento respectiva. Se concederá igual redención 
á aquellos reclutas que, aun cuando declarados deser
tores por la jurisdicción militar, no llegaron á ingresar 
en Cuerpo ó no fueron entregados á las partidas recep
toras.

Tercero. Los Capitanes generales de la Península A 
islas adyacentes, previo informe en su caso de las Co
misiones mixtas, y oyendo en todos al Ministerio fiscal,, 
aplicarán el indulto de la penalidad ó correctivo que 
proceda con arreglo al Código de Justicia militar ó ley 
de Reclutamiento, y destinarán los desertores á los 
Cuerpos de su procedencia ó á otros del mismo distrito,, 
en los que deberán servir el mismo tiempo que estuvie
ron en filas en la Península los demás individuos de su 
reemplazo, siéndoles de abono el servido con anterio
ridad ó la deserción. Los prófugos indultados deberán 
pasar á la situación que á cada uno corresponda, su
friendo sorteo supletorio aquellos que no hubieran sido 
sorteados. Los mozos no alistados serán incluidos en el 
primer alistamiento que se forme.
3 Cuarto. Los desertores, prófugos y mozos no alis
tados á quienes se indulte, que residan en el extranje
ro, podrán continuar eD su residencia por tiempo ili
mitado cuando no tengan responsabilidad de servicio 
en filas ó hasta que sean llamados los que deben ingre
sar en ellas.

Quinto. Los indultados por cualquier concepto que 
no se presenten en el puDto que se les designe en el 
plaao de dos meses, á contar desde la fecha en que se 
les comunique el indulto, se entenderá que renuncian 
al mismo, quedando, por tanto, sin efecto.

Sexto. De los indultos que apliquen los Capitanes 
generales darán cuenta á este Ministerio, acompañan
do testimonio para notificar á aquellos que residan en 
el extranjero.

Séptimo. Por el Ministerio de la Guerra, oyendo al 
de Gobernación en los casos que por su índole lo re
quieran, serán resueltas cuantas dudas se ofrezcan, 
para la aplicación de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimienr 
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Di
ciembre de 1901.

WEYLER

Señor .....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO SE ESTADO

Contencioso,

El Cónsul de España en Cienfuegós participa á este M i
nisterios los siguientes fallecimientos;

1.° Antonio Achega ó Acherra y Aguirre, natural de - 
Usúrbil (Guipúzcoa), de treinta y tres años de edad, de profe
sión mecánico, é hijo de Pascual y Josefa, deja 21 pesos con 
20 centavos, 4 pesos plata y un reloj de metal.

2.° Joaquín Gómez y Collazo, natural de Ceredo (Oviedo)* 
deja 10 pesos oro con 60 centavos y 4 pesos plata.

3.° Domingo Iribar y Bengoechea, natural de San Sebas
tián, de treinta y tres años de edad, soltero, deja un porta
monedas con 1 peso y 3 centavos.

4.° José Macías ó María Armada, natural de Lugo, de 
cuarenta y seis años, viudo y comerciante, deja 8 pssos con 
48 centavos oro español, 9 pesos con 60 centavos plata y 5 do- 
Ila.rs con 75 centavos.

5.° Manuel Vijandi y Rodríguez, natural de Aroya (Ovie
do), do veinte años de edad, soltero y dependiente de comer
cio; deja una cartera conteniendo documentos. ——
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

GRUPO 206.—17 DE DICIEMBRE DE 1901.
l a  cuanto sa reciba & bordo este aviso debsráa eorragirs»

®s pisaos, sartas y derrotaros correspondiente,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Instados Unidos.

KatTra Jersey,— Supresión de un antiguo faro 
en la bahía de Hueva York.

(Notice to Mariners. 'núm. 176. Light House Board, 
Wáshing'ün, 1901.)

Núm. 959, 1901.— El 31 de Octubre de 1901 se ha demoli
do el antiguo faro de madera, pintado de blanco, situado á 
15 m. y delante del faro posterior de la enfílación del canal 
principal de Nueva York, cerca de Waaeka&ck y á unos s/ 4de 
milla al S. 80 E. de la punta Comfort.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR BALTICO 
€aro 1 fo  d e  M i g a .

Terminación del canal del Bvira Occidental.

Circulaire Mdro¿raphique, núm. 183. San Peterslurgo, 1901.)
Núm. 9 6 0 , 1901.—El 12 de Julio de 1901 se obtuvo en el 

canal de los buques del Dvina Occidental, una profundidad 
de 7,3 m., alcanzando su anchura á 107 metros.

Carta núm. 807 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Italia.

Alrededores del golfo de La Spezia.
Derélicto por fuera de la embocadura del río Magra.

(Avviso ai Namganti, núm» 211/246. Gémva, 1901.)

Núm. 961,1901.—Según informe del Comandante en Jefe 
del primer Departamento marítimo, se han avistado los res
tos de un buque abandonado en las cercanías del golfo de La 
Spezia, á unas dos millas al SW. de la desembocadura del 
río Magra.

Su desaparición induce á creer que ha quedado entre 
aguas más profundas ó ba sido arrastrado hacia afuera por 
la corriente.

Se deben tomar precauciones al navegar en estos parajes.

Carta núm. 252 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  
Austria üleingría.

Península Sabioncello—-Luz en el puerto de Terstenik.

(Avviso ai Navigants núm. 28. Trieste, 1901.)
!Núm. 962, 1901.—Be enciende una luz provisional fija  

verde, elevada 2,5 metros sobre el nivel del mar, en el extre
mo de los trabajos del muelle en construcción en el puerto 
de Terstenik.

Esta luz, que podrá no encenderse con mal tiempo, deben 
dejarla per babor los buques que entren en el puerto.

Situación aproximada: 42° 54' 56'' N. por 23° 36' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 146.
Carta núm. 135 de 1 a sección III.

Semáforo do Porer.—Est&cióa telefónica.

(Avviso ai Navigmti, núm, 28. Trieste, 1901./j

Núm. 963,1901.—En el semáforo de Porer, situado cerca 
del faro del mismo nombre, en las cercanías de Pola, se ha 
instalado una estación telefónica para uso de los navegantes.

Desde ella se puede comunicar con las estaciones telefó
nicas de F&ssana, Pola y Brioni, así como con los abonados 
q̂ue tengan su centro en la estación de Pola.

La tarifa para una conversación de 3 minutos, es de 0,20 
de franco.

Cuaderno de faros núm. 1, pég. 120.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO- DE HACIENDA

J u n ta  d e  A ra n ce le s  y  d e  V a lo r a c io n e s
Secretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto eu la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, dictada para el servicio de 
las valoraciones de mercancías; esta Secretaria pone en cono
cimiento del público que para fijar los valores oficiales de las 
mercancías que se hayan importado y exportado en E&p&na 
durante el año n&tuí&i de 1901,1a Junta de Aranceles y de 
Yaloraciones examinar* y tomará en consideración todas las 
noticias, ciados é iodícaalones que se la dirijan durante el 
próximo mis do Kneio, tanto por las Cámaras de Comercio y 
Aerícolas, como p-.r loa industríales, comerciantes y cuantas 
Corporacioiiíis y personas deseen contribuir á los trabajos en* 
-caminados á la más fijreiéa do dichos valores. .

Madrid 26 de Diciembre de 19QL=E1 Vocal Secretario, 
Manuel SaIv&dorc:&.

D i r e c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Bienes de Propios y Provinciales. — Ventas posteriores al 2 de OStubre de 185 8.

NÚMERO 2.122

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por el 80 por 100 de 
de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 8 .a 
de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales 

d continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
de orden.

Provincias 
de que • 

proceden.
CORPORACIONES

Mes y an©' 
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

inesetag.

227 616 
227 617 
227.618 
227 619 
227 620 
227 621 
227 62 ; 
227.623 
227 624 
227.625 
227 62-!. 
227.6.-7 
227.628 
227.6:9 
227.630 
227 63! 
227.632 
227 633 
227 634
227.635
227.636
227.637
227.638
227.639

A vn nt, amiento de Abadía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Junio 1861............ . 4.874‘39
í H m id- . ............................................................. • .......... .. Julio 1 8 6 1 . . . . . . . . . . 7.340
T dem id ......... ............ .............. ............................................. .. Octubre 1865.............. 250*66
Idpm í i ............... .......... ........... .......... •••••••••••••••• •« Febrero 1866........ 733‘33
ídem de Cuacos ............................................................................. Mayo 1871............... . 6.740

Idem . . . . . . . . . Abril 1872................. 6.740
Mayo 1872............ 6.074‘31
Junio 1874................ .. 6.740Idem, . . . . . . . .

Trlom dp T'nrre de Santa María. Abril 1863.................. 1.108‘3»Idem. . . . . . . . .
Idem ............. . Abril 1 8 6 4 .. . ............ 1.108-39

Tdem fd . . . .......................... ................................... < - Octubre 1865. ............ 177‘33Idem................
Idem id .........................*............... .. ♦ • - ......................................... Noviembre 1865........ 506‘66
Idem id ......................................................................... . .......... Enero 1866.................. 546*66Iur&ii • * •
T d ftTTl id. ........................ ........................................................ Marzo 1866.................. 9 602*66Idem................
Tdem id ........................ ................................................................... Abril 1866 1.108*39
iHp-tu id. ................ ........... ......... .............. ................................ Junio 1 8 6 6 ................ 666*66

Octubre 1886.............. 230*66
Noviembre 1866......... 600*13
Noviembre 1866........ 453*33

Idem. •*•••••. Enero 1867................ 600*13
Idem............... Idem id .............................................................................................

j ̂  p, rn írl , . . . . ........ * t ••••• •
Marzo 1867.................
Abril 1867 .............. .

5.601‘33 
4 001*33

ídem................
Idem................

Mayo 1867.................
Junio 1867.................i i _ i o£»l7

1.108*39
666*66
230*66
6(j0*13227.640

227.641
227.642
227.643 
227 641 
227.64^ 
227 646

Idem............ Octubre i oo7..............
Noviembre 1867.........
Diciembre 1867.......... 1 000
Marzo 1868.................. 4.575*99

ídem id ............................................... .................................. . . . Abril 1868 . . . ............ 1.108*39
ídem. ..............
Idem................

Tdpm id . . . . . . . . . . .  . . .  .............. .. . . . . Diciembre 1868........ 453 33
Tdem i d . ............................................. . ................... ...................... Febrero 1869..............17 L - 1 Olí O 346

900*20
8.402§27 647

227.648
227.649
227.650
227.651
227.652 
227 653
227.654
227.655
227.656 
227 657
227.658
227.659
227.660 
227 661
227.662
227.663
227.664 
227 665 
227 666 
227 667 
227.668 
227.66.»
227.670
227.671 
227 672 
227 673 
227.674 
227 675 
227 676 
227 677 
227 678 
227 679 
227.680 
227.631 
227.682 
227 683 
227 684 
227 685
227.686
227.687
227.688 
227 689 
227-690 
227 691 
227 692 
227 693 
227694 
227.695 
227 696 
227.697 
227.691 
227-699 
227 700 
227.7ul
227.702
227.703 
227 704 
227 705 
227-706 
227.707 
227-708 
227-709
227.710
227.711 
227-712 
227-7!3 
227-714 
227 715 
227-7 6
227.717
227.718 
227 719

» 227-720

Idem................ Idem id ........................................- ..................................................
ídem íd . ...................................... ............. ...............................

bebrero ioby..............
Marzo 1861.................

T A em Tdem id .......... . . . . . .......... ................................... • . Mayo 1869 .................. 7 540ídem. . . . . . . . .
ídem id. . .......... ................ .. Agosto 4869................ 1.662*60
Tdem i d . ....................... .. ......................... Octubre 1869.............. 346
Tdem id ............... ............................................ ................................ Enero 1870.............. 1.500
Tdem id. .......................................... .................. ................. .. Marzo 1870.................. 1.128
Tdem id. ................ .............. ............ ....................................... Abril 1870.................* 6.002Idem................
T dem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ . ...................... ........... Julio 1870 .................. 900*20Idem ........... . • [dp,m id ..................... .............. ............ . Octubre 1870.............. 80
Tdem id. ........................................... ........................................... Enero 1871.................. 900*20

Tílrt «Y, Tdem fdi............. .............................................. . . .••«*•» Marzo 1871.................. 6 864iaem. ..............T ,T<¿¡ rv-, Tdem id. ...... ............................................ ....................... .. Abril 1871.................. 8.220
T dem í d . ........ ................................................................................. Marzo 1872................. 11.402
Tdem íd................... ........................................ ............... Julio 1872 .................. 1.000
Idem íd . . . . .  ............................................................................... Octubre 1872............ . 1.840*20
ídem íd . . . . . .  . .................... .. ........ . . . . , Enero 1873.................. 840*20
Idem íd . . . . . . . . . . . . . . . Febrero 1873.............. 1.644*80
Tdem íd........... ........................... ................................... Marzo 1873..............* - í 20.406
Tdem íd . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. Abril 1873 ................ 13.542
Tdem í d ......... ..........................................................*............. .. Junio 1873.............. 1.000
Tdem íd. Enero 1874............. 862

Marzo 1874 ........ .. 7,540
Triñm íd ........ Mayo 1874.................. 6 002
Tdpm íd . ............. ............... .......... . . . . . . . . . . . . . Junio 1874.................. 1.000

Ufa Aviri T dem de San Sebastián de los Reves ........................ ............... . Enero 1865................ 172*36M aana........ .. •
Idem............
Idem........

Idem íd ............................................................................................
Idem íd......................................................*...................................-

Mayo 1865 ................
Abril 1 8 6 6 . . . . . . . . . .

389 93 
169*87

Tdem íd. ................................................................ . .............. 561*47
T si am Tdem íd . . . . . . . . . .  .......... .................................... Abril 1867...................[ 40íaem..*T 4 OTV-I Tdem íd. ............. Mayo 1867 ................ -i 879*21

T d p.m íd. . . .  .. . . . . . . . . . Junio 1867............ ... *-; 560*13
Tdem í d . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............................• • • . Mayo 1868 .............. .

Junio 1868............
561*47

Tdem íd ...................................................................... . 9 i7 ‘87
Tdem íd ............................................................................. Diciembre 1868... ..... 599*13
Idem íd .....................  .................................................... Diciembre 1869.. 898*70
Tdem í d . .......... .. Enero 1874 15.757*14
ídem íd .... ................................................................ . Marzo 1875........ 36 371*04
Tdem íd. ...... ................... .. Febrero 1876............ .. 16.371*04
Tdem íd .......... ......... ................................. ........... ...................... Febrero 1877........ .. 16.371*04

Enero 1878........—  - 16.371*04
Enero 1 8 7 9 . . . . . . . . . . 16.371*04

T 3 . v m Enero 1880........ 16.371*04laem ..............
T 4  ¿v «y . Enero 1881... . . . . . . . . 16.371*04
T A fYl Enero 1832........ 31.910*24
T7rt 1 an ni O Tdem de Mazuecos........................................ ................................. Noviembre 186& 94*13paiencia..........
T 4 atv« Enero 1862........ ... ■ 885*4¿laem ................ ; Octubre 1863;... 66‘66

Octubre 1867..»*........ 13L06
Enero 1868.. ............... 885*42

T 4 a n 1 ; Febrero 1868.. > 26 66
Septiembre 18&9........ 64*80

Tdem íd. . . . . . . . . . . . . Noviembre 1869........ 681 *20
T <4 a TV» Agosta 1 8 7 4 . . . . . . . . . 1.807*28
T J - n i Tdem íd. . . . . . . . . . .  _______ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Octubre 1878.............. 800*48

Tdem í d ............................... ..................................... ............................ . Septiembre 1879........ 1.000*56
- Tdem íd. . . . . .  .................... ........... .................................. . Octubre 1 8 8 0 . . . . . . . . 1.000*58

Salamanca.. .. Tdem de fjRUltftkMftár-fi . . . . . M& rzo 1 8 7 5 . . . . . . . . . . 3.080*48
Abril 1 8 7 5 . . . . . . . . . . . 1.180
Mayo 1875.............. 3.300

Qnfifl Idem de AliucL »* » . , « • ............... ............................. ......... Noviembre 1860 . , , 1.293*68
T/lúm ídem íd ......... ..... ......... . o * Noviembre 1861 1.344
T rlptlft Noviembre 1862 1.344
Trio m Idem íd. .. «.* % x», . , .............. ......................... . , Noviembre 1863...^^ 1344
T (i OTVI Idem íd. o,»*............................................................ > Diciembre 1864. 1.344
T ri o m Idem íd<Nh%,............ ............................................ .. . Diciembre 1865. 1.344
T d o rn * „ Idem íd .» ............................................................. ^ * . Diciembre 1866 ...... 1.344
Idem...... .........
Idem. . . . . . . .  *

Idem 'id., ................................ ..
IdeCQi id .  . o . . .  . . . .

. i Noviembre 18ró7. 
. Diciembre 1868.

1.344
1.344

Idem IdesTi í d » . . . . . . . * ............................ ...«o....................... ................. .  D¡ciembr^ 1869 . . . . 2.016
Idem «.»••••* T de m de Oiffudosa............ ....................... ................ .  Mayo IP ,'o6............ .... 3®*92
Idem. .... .............
THpYsI .  .  .  .

Junio j 867.......... ..... 316*93
346*93

Idem , Idem id • . . . . . o o o e B ü c  » % . . . .  « . * « « 9 3  ft «  • • M  9 !  í  i  »  .  .  • * «  n  * • * i  Vaio 1889.............. . 520*48
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Número 
úe orden.

Provincia* 
de que 

proéeden»
OORPOKM3IONRS

Mss y «ti«
1 que ; 

pertenecen laeréleeioneê

IMPORTE
en

Pesetas*

227.7211
227.723
227.723 
227 724 
227 725 
227.726

Soria, *. • ,., % Ayuntamiento de Ofgudosa... • •«* * % * % * • % %«,*«.*««*«*. * *««, * * Junio 1870» * * 620*40
520*40
520*40

\ m m
520*40
m m a

389.170*30

I úem«% •»% •. *» Idem Id».«*«* *, % % „ t, % * * *, %, , ,  %% % % t , % t % t t %  „ %», Junio 1871* * * * *. * * • *
Idem * * • * * * % ,i, ,*: Idem hl. ................................. ........... ......... *, , ,  , t t i . Junio 1872.
Idem •,, * %, „ i, J Ídem í'ct * * ,t,»,«,»% * „ %l ,ii, * % % % , % %1, %, % %% % t % % t % * % t % , Julio 1873 . . . . . . . . .  *
Idem * * - * i» * i. -i, v Idem id «i «i * i*, * i» ii,, i* *, % * % *«* * * i * • • i* * * % * * * • i», i», * i» * * %»% i», «i * i*, i», t, t, i» i Junio 1874,.............*
Ídem • * • * * * % % * Idem id *• i*, * * -*, % i» *»i. % i* * * *'% ti * * * * * * *'»i* i* ,», i»»*, *. * * • m * t *, * **  * * * Junio 1875*......... .. •

Total. . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 10 de Diciembre de 1001 ,=BI Director general» Hignel Monarca*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n .
Comisión m ixta  de recluta miento de la provincia, de Santander» 1

Relmeiém de ím mozas qme ¡mm sido incluidos t »  ii»  sorteos supletorios respectivos  ̂mm &rr§g¡a á lo iispzmio
en iiii Nhi! i?f 13 iíp fí?ifis«fi.

PUEBLOS ¡ REEMPLAZOS
Nfiii'iiíiriiiitdlssortoe. | NOMBRES DK LOS MOZOS PUNTOS DE RESIDENCIA

Castro tlniliilfiB **,».....»Id fin, .................*............. 'L iando.............. i,..».... ...... ..IPrtlamóy. ............ .Risídiíj. .............. «i i,i»* .SaiitaiiiJer............ ...* *.......Iikoi. , , . .  ................ ...i» i..... .Hem, , ,, i* i*.... . ...... i».. i. ¡

NO ...............; Idem*...... * ...
18871 No a I ir tuda1888! liBStSR i18931894' 1899 (art. S-l;' No alistado',

Idem, * i*......Idem., i» * • i» i.,

5 ’8172! J3 :iQiilTrini nuil 1! 397 413
445 | 5
20 
12 1

Mi riano I * álti», Barqn fu , * *»*»*„ •, *... *, * * * * *Antonio iiiWfuatiir Mifijiis* * * * *............ .................Miguel Peren UarUnn , . ,  *»« **»***,,*José 1  oren© Gutíérrín.Siintioii ItiquíiI litis A !t in g a ........................ ..............Jiaüc® P'iertii Cisiilln ................................... ................Luí» Jimonea Oaglgm».»*,», *, „, ,* *, ........ w, . ,»*. ,».  •,José Revuelta Sáim  * ......... * *.

Castro Urdíales* 
Idem»Liando»Poluciones.Mexier.
Santander.
IdPmIdem.Sirviendo en activo. San Roque.Sevilla.Villaescusa.

Idom . . ........ ....-. • i.,* i»i»«i Alejandro Ciansa.«. *«»«*, „,», • » , . . .  iSan Rjquede Riomiera..; Vidac^rriedo.. . . .  • •• . •. - iViilacscusa .* • • . . . . * . • . , I
José Oote Cano**. • • •.,., • • , , .........................Antonio Gómez Sáíi Maza ............. ...................Antonio Rodríguez Monterrubio. .........................

Santander 10 de Noviembre, de T90L=E1 Presidente, Enrique Polo. 4656—M

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Correos.

Secoión 1.a—Negociado 8.®
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de Teruel á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de 900 pesetas anuales y demás condi
cione;; del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
y Administración principal de Correos de Teruel, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento p;ira el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil hasta el día 25 de Enero próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 30 del citado Enero, á las doce.

Madrid- 2 de Diciembre de 1901.~E1 Director general, 
F. La viña.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natur 1 d e    vecino d e    según cédu-

ia  ̂personal niim. , “e obliga á desempeñar la conduc
ción dol correo diario desde á ..... y viceversa, por el
.precio d e  (enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acrodita b-^er depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
trapar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
en carru-ijeo■ en automóvil desde la oficina de Correos de 
U rr 7 [i ia de Sal daña, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas 

n-s y sernas condiciones del pliego que está de manifiesto 
•en f I u-l.¡erno civil da Paleada y en las oficinas de Correos 
es capU'i y 2n las de Camón y Saldaña, y con arreglo 
Mi .o preceptuado en el capítulo 1.° dei título II del reglamento 
L"' 1 ,* i nun y servicio del ramo do Correos aprobado por 

^ re tc  ^  7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
/ i l a s  proposiciones, extendidas en-papel timbrado 

■ nase- que se presenten en dicho Gobierno y en las Al» 
2̂ •' í de Cerrión J Sddaña hasta el día 25 de Enero próxi-

^ Jqsiete horas, y que la apertura de pliegos ten- 
V/ '* t eí repetido Gobierno civil el día 30 del citado V f ~ \ bis t nse.

;,í 2 de Diciembre de 1901. =  El Director pecera!.

Modelo de proposición*

rr r V- Í T ’  - Yecino <*e.... según cédnlft
:  dS-n-;‘ HpÜ  a dese“ Pe5ar la conducción ,2 '' 7 ! desde...... a ......  y viceversa, por el precio I

f v  ; . í f i f p f r r  anuales,’ C5n arrefe'10 á las convicio- 1 V 1 tr ? l seií,elJP ie&0 aprobado por la Dirección gene- *
\ 7 ;  ,  6 68 ia p1ropcslció“  acompaño á ella por |

\ Z ‘ -' ■y-' « -olula .rsonal y la carta de pago que acredita 1 
1 :ti :epo. ‘i-̂ ado en ..... la; iianza de peseftas. ¡

(Fecha y A m a del interesado.) _ g  ‘
i

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos d< 
Ramales á la estación del ferrocarril de Gibaja, bajo el tipc 
máximo de 650 pesetas anuales y demás condiciones de] 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santan
der y en las oficinas de Correos de esta capital y de Gibaja, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Ramales hasta el día 25 de Enero 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 del 
citado Enero, á las once.

Madrid 2 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
F. Davina.

Modelo de proposición*
D. F. de T», natural d e  , vecino de «...., según cédula

fersonal núm .   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde  á ..... y viceversa, por el precio

de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depo.sitado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b se c re ta r ía .

A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de Historia Natural y Fisiología é Higiene de los 
Institutos de Toledo y Canarias ha quedado definitivamente 
constituido en esta forma: Presidente, D. Juan Pou y Ordi- 
nas, Competente y Consejero de Instrucción pública; Vocales: 
D. Demetrio Fidel Rubio, D. Enrique Serrano Fatigati, Don 
Salvador Calderón y Arana, D. Santos Roca y Vecino, D. Mi
guel Rivera y D, Joaquín Fernández Hidalgo; y Suplentes: 
D. Alberto Segovia, D. Andrés Pérez, D. José Gogorza y Don 
Apolinar Federico Gredilla. Los opositores á dichas cátedras 
son: D. Fermín Descansa Casares, D. José Calvo y Calvo, 
D. José Coseollano B orillo, D. Jaime Domenech y Llompart, 
D. Faustino Espluga y  Sancho, D. Luis de Hoyos y Sáinz’ 
D. Juan Abiz y Peña, D, José Rodríguez y Fernández y Don 
Angel Vega y Ugarte,

M&áríd 21 de Diciembre de IS01.=E 1 Subsecretario, F, Re- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y  C o m e r c io .

Negociado del Registro de la propiedad Industrial 
j  comercial.

Relación de las patentes de immción y certificados de adición
f  m km sido caducados por los conceptos que se ewp-man, d%~ 
rmie los meses de Julio, Apesto y Septiembre de 1901 (1),
Expediente núm. 26.059. D. Dativo García Vallejo. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

cedimiento químico de fabricación de cok en hornos econó
micos, denominado cok rápido.!

Expedida en 30 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la seguáda anualidad en 6 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.065. D. Jaime Ub&ch.
Patente de invención por cinco años por tm aparato espe

cial destinado á la exhibición.
Expedida en 24 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 22: 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.066. Los Sres. C. V. Bchou y C. Oh. 

L. G, Rudde.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico de fabricación de empalmes y tapones tubulares- 
de estancos.

Expedida en 24 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 22 

de Agosto de 1901.
(Se continuará.)

D irección  gen eral d e  O bras p ú blicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orcl ñ 8 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señ~ ’ h «1 día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, par* ‘ adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios dy ;.Vdra para con
servación de las carreteras de T&rancón a ln % rmuña, Alcalá 
de Henares á Pastrana, Brihuega á la de ^Vv'es de Tai uña á 
Albares, trozo 3.°; Perales de Tajuña á ;es, y Fuenti- 
dueña á Albares, durante los años de 1902, í,r3 y 1904, pro
vincia de Guadalajara, cuyo presupuesto d*5 * oniraía es de 
27.991 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gebie/ny &ivíl de la pro
vincia de Guad&lajara.

_ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, . 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite- haber 

. realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =s EX Director general» . 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 37 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
de piedra para conservación de las da Tara neón á
la Armuña, Alcalá de Henares á Pastrana, B;¡buega á la de 
Perales de Tajuña á Albares, trozo 8J; Perales de Tajuña á 
Albares, y Fuenüdueña á Albares, durante los años de 1902, 
1903 y 19l)4, provincia de Guadalajara, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, co i estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á k  ejecución de las, 
obras, así como toda aquella en que se aña i a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real or len de 8 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopies de piedra para con
servación de las carreteras de Masegoso á Bacedón, Budia al 
Robledal de Pastrana, La Pangia al puente da Auñón, y Ca
rrascosa del Campo á Sacedón, durante los años da 1902* 1903 
y 1904, provincia de Guadalajara, c u y o  nresupuesto de con
trata es de 24.415 pesetas 3o céntimos* :

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en. el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras púdicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento- 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno csivil de la pro
vincia de Guadalajara.

(1) Véafio la Gaceta de ayer.



Gaceta de Madrid.-Núm 361                    27 Diciembre 1901 1227
Be adm:firpn proposiciones en el Negociado correspon- * 

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose" al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá eta el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
B. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del a nuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se^xigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de ias carreteras de Masegoso á Sacedón, 
Budia al Robledal do P&strana, La Pangía al puesta de Auñón, 
y Carrascosa del Campo á Sacedón, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Gaad&lajara, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Irma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Sepúlveda á Atienza, Atienza 
á la de Aleóle* del Pinar á Paredes, y trozo 4.° de la de Tara- 
cena á Francia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 
15.273 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio.de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadal» jara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta Jas diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la suoasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 190L=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación eñ pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de las carreteras de Sepúlveda á Atienza, 
Atienza á la.de. Alcolea del Pinar á Paredes, y trozo 4.° de la 
de T&racena á Francia, durante los añes de 1902,1903 y 1904,
Í>rovineia de Guadal ajara, se compromete á tomar á su cargo 
a ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
últi na, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en publica 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de .Santa,Coloma á San Juan, durante los años 
de 1902,1903 y 1904. provincia de Gerona, cuyo presupuesto 
de contrata es de 26.664 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase Í L a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad, que ha de consignarse- previamente eom** 
garantía para tornar parte en la subasta será de 270 pese

tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; \ 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- \ 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- ' 
ferída Instrucción. ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ¡ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j

Madrid 17 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, * 
D. Arias de Miranda. ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para La adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para c^nservasié» de la carretera de Santa Coloma á San | 
Juan, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 1 
Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 1 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos | 
y condiciones, por la cantidad d e   ¡

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- | 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 1 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la c[ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Madrid á la Coruña, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Coruña, cuyo presupuesto 
de contrata es de 23.507 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- ¡ 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

¿mterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda súbasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Madrid á la Co
ruña, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Coruña, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 dal próxi
mo mes de Enero, á laa once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de B danzos á Jubia, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Goruña, cuyo presupuesto de con
trata es de 13.510 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de laíe- 
cha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ,11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la chntidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 

| trucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 17 de Diciembre de 1901.=E1 Director general*

D. Arias de Miranda.

! Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino de según cédula personal núm.
Í enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
| y de k s  condiciones y requisitos que se exigen para !a adju- 
í dicáclón en pública segunda subasta de los acopios de pkdri

para conservación de la carretera de Betanzos á Jubia, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su oargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Septiembre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Puente Guadancil á Ciudad Rodrigo, du
rante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Cáceres, cuyo 
presupuesto de contrata es de 24.394 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planas correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y si«t8 del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qut 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios da 
piedra para conservación de la carretera de Puente Guadancil 
á Ciudad Redigo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*} 

(Fecha y  firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Septiem
bre último, está Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Burgos á Soria, durante los años de 
1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata es de 25.574 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Qbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,

fía para* tomar parte en la^subasta será de 260 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 1 .= El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
3 . N. N., vecino d e    según cédúla personal núm. .....*

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Burgos á Soria*

| durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos*, 
I ¡se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis- 
i mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con- 
I áicioaes, por la cantidad d e ......
i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
í do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
I mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
I por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
I obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 
I (Fecha y firma del proponente.) — S

\ ! n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Mayo úl- 
* timo, esta Dirección general ha señalado el día 29 del préxG
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mo mes de Ene»'» i  las once, para la adjudicación en pública 
éegunda subasta de los acopios de piedra para conservación 

■ de la carretela de Álcolea del Pjnar á Paredes, durante los 
años de 1908, 1903: y 1904, provmcía de Guadalajara» cuyo 
presupuesto de contrata es de 10,851 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara. .

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desdeñe! día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
§n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
istá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción. . „ . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid H  de Diciembre de 1901. =  El Director genera.,
B. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado coniecha ..... d e   ultimo,
v  de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» adju- 
aleación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
nara conservación de la carretera de Alcoiea del Pmar a Pa- 
fe les  durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia, de 
Guadalajara, se compromete á tomar a su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción k los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(A quí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do ¡isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expreso determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución 4c las obras» 
«s í como toda aquella en que se añada nigua» clausula,) 

(Fecha y firma del propoiiate.) —S

En virtud de lo dispuesto por Beal_orden de 8 de Agosto
último» esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios áe p edfa para conser
vación de la carretera de Matar ó á Granollers, y ramal á L li-  
nás, durante los «ños de 1902,1903 y 1904, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata es de 12.519 pesetas
18 céntimos. . . .  . ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 dê  Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ’ . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.=E1 Director general» 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado dei anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adju iicación en pública segunda subasta de los acopios 
de piedra para conservación de la carretera de Mataró á Gra- 
nollers, y ramal á LUnás, durante los años de 1902» 1903 
y 1904, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos» con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo Ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m í cm m  toda aquella en que se alada alguna cláusula.)

(lecha: y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once» para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de hi carretera de Mataró á Granoliers con ramal á 
Liínés, y de Vílasi.r k Argentona, durante los irnos de 1902» 
1903 y 1904* provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de con
trata es de 20.517 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
In s tru í ion de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante la 1 
Dirección general de Obi a? públicas» situada en el local que 1 
ocupa el ilin íí terlo áe Agricultura» Industria, Comercio y 1 
Obras pub’ iíM«', hallándose de manifiesto» para conocimiento 1 
de1 publico el pre¡ upoe- to, condiciones y planos correspon- | 
áíentos, en dicho Ministerio y en el Gooíerno civil de la pro- S 
viuda de Barcelona. ¡

r Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon* 
| diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
s Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 

de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Mataró á Grano- 
lkrs con ramal á LHnás, y de Vilasar á Argentona» durante 
los años de 1902, 1903 y 1904» provincia de Barcelona» se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrar, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 da Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero» á las onee, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Arenys de Mar á San Geloní, du
rante los años de 1902» 1903 y 1904, provincia de Barcelona, 
cuyo prt supuesto de contrata es de 14.656 pesetas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa ei Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público» el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo y en todos los gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 150 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite habar realizado el depósito del medo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se p ocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.—Ei Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N N.» vecino de .. según cédula personal núm. ......
enterad » del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Arenys de Mar á 
8ad, Celoní, durante los años de 1902, 1803 y 1904, provincia 
de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se hag£, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ■—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Vich á O ot, durante los años de 
1902, 1903 y 1801, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
de contrata es de lü.494 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, par? conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil áe la pro
vincia de Barcelona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio, y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda público al tipo que leh 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la mer*ú% 
Instrucción,

¿ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
¡ les, se procederá en el acto á un sorteo entré mas mismas.
I Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general,
? D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

I D. N. N., vecino d e    según cédula personsú núm .
; enterado del anuncio publicado con fecha 17 de DIe iembre úl- 
! timo, y de las condiciones y requisitos que se exig,\ u para la 
í adjudicación en pública segunda subasta da los s\ '‘■opios de 

piedra para conservación de la carretera de Vich á LÚot, du
rante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de B&tocelona, 
se compromete á tomar á su cargóla  ejecución de iios m is
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos J  con
diciones* por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó -an
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que i erá. 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina.!la
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra„ por 
ia «jue se compromete el proponente á la ejecución de las ohr&s, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto  
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 deí 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
piíblica segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de. la carretera de Málaga á Almería, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, cuyo pre
supuesto de contrata es de 26.699 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
oapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredito haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
úl tí mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
1& adjudicación en pública segunda subasta de los acopios deo 
piedra para conservación de la carretera de Málaga á A l
mería, durante los «ños de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la c&nHdad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo, fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita tu  letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once» para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de la estación de Monóvar al confín 
de la provincia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 13.772“ 
pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio- y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día. 
de la fecha hasta las diez y  siete del día 24 de Enero próxi
mo* y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loar 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ast, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modoi- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente C9mo | ^ - 
rantía para tomar parte en la subasto será de 140 pesetas* a** 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu&Ie» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes* de
biendo acompañax se á cada pliego el 3oeumento que ueriditt 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos é más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las. mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Dm otor 
D. Arias de Miranda.

Modelo de p&oposiciflb.

D, N, N.» vecino d e  , según co th ip erson a l núm,
enterado del anuncio publicado con. toeh?; 11 de Diciembre ÚD- 
V. ...c, y de las condiciones y requisitos q m  se exigen pa r a 
íh =%• judicación en pública según > ¡enasta de los acopios*"de 
piedra para con s e rv iló n  de la o */.,<nera de la es t acida* de 
Merto7M* r<\ confín cto )a provincia, amante los años 1002,. 
1903 y 1904, provincia de Alicante, m corapromete ú tomar á 
su ftjeeu.oión ds los mismos, con eoíLeta succión á.
los expresados requisitos y e^&dieioaea por la cantidad de
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(Aquí la proposieiórjL que se baga, admitiendo ó mejoran- , 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será  ̂
desechada toda propu .esta en que no se exprese determina- f 
damente la cantidad., en pesetas y céntimos, escrita en letra, \ 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las \ 
obras, así como tod i aquella en que se añada alguna cláusula.) !

(Fecha y firma del proponente.) —S .

En virtud de 10 dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
último, esta Di acción general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Kr .ero, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda sub ¿sta d« los acopios de piedra para conservación 
de la carrol era de Alcoy á Yecla, durante los años de 1902, 
1903 y 1904., provincia de Alicante, cuyo presupuesto de con
trata es de 17.987 pesetas d5 céntimos.

La su! /asta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ( fi Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras 'públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del pú blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

fSe admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Knero próxi - 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D Ar an de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Alcoy á Yecla, 
durante loa año- de 1902, 1903 y 1904, provincia de Alicante, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del

fróximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pú- 
lica segunda subasta de los acopios de piedra para conserva

ción de la carretera de Toledo á Avila, durante los años de
1902,1903 y 1904, provincia de Avila, cuyo presupuesto de 
contrata es de 10.921 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to-del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Avila.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
#br&s públicas, en las horas hábiles de oficina, desde él día 
de fe lecha hasta las diez-y siete del día 24 de Enero próxi* 
nao, w en todos ios Gobiernos civiles de fe Península, en loi 
miemos días y &oras.

/Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m 
papel sellado de fe  clase 1L% arreglándose al adjunto mode
lo, y  -la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía 'para tomar parte #n fe subasta será.de 110 pese- 
fes m  mbetálico 6 m  efectos de 4a Deuda pública al tipo quí 
ler esto «signado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañara© á cada pilero el documento que acre
díte haber realizado «al depósito 4m modo que previene la re- 

■rferidí» ínsteicción. ’ '
■ En el caso de que «ssuiten dos 4 más proposiciones ígua- 

,les, m procederá en el acto á un sorteo entérelas mismas.
■Madrid 17 "de Diciembre de 1901*« E l  Disector general, 

P . Arias' da Miranda.

Modelo de proposmén.

D. N. N., vecino de...... según cédula persistí núm.......
«nferado del anuncio publicado con fecha 17 'dé. Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que m ■ exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de lo s acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Tole’do á Avila, 
durante los amos de' 1902,1908 y 1904, provincia dA Avila, se 
compromete á tomar é si. cargo la ejecución de los' Mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y ivradicio- 
jnes, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
ém Jisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo qu a. «era 
éssachada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mé©to 1a cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete m proponente á la ejecución de fes ob/as# 
jtsí c@rao toda aquella en que se alada alguna cláusula.)

Pécha y firma delpropondnto*) - —i-

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Rea] decreto 
de & de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 4 ddl próximo mes de'Febrero, á fes doce, pwra .fe *dju- 

. dicación en pública subasta de las obras del proyecto refor- 

.uñado efe ensanche y mejora del puente de Pafemós, provincia

le Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 5.408.984*27
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon- ■ 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de fe fecha hasta las diez y siete del día 27 de Enero próxi
mo-, y en todos los Gobiernos civiles de 1a Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 1 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- ] 
lelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ; 
garantía para tomar' parte en la subasta será de 54.100 pese- . 
tas en metálico ó en efectos de 1a Deuda pública al tipo que les : 
tstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- : 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene 1a referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos- ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 18 de Diciembre de 1001,= El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
1a adjudicación en pública subasta de las obras del proyecto 
reformado- de ensanche y mejora del puerto de Palamós, pro
vincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que'se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada, toda propuesto en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

N e go c iad o  de S eñ a le s  marítimas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de "18- del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, este Dirección general ha señalado fes 
once del oía 6 de Febrero de 1902 para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de un faro de cuarto orden 
en el cabo de Oanet, provincia de Valencia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 41.815 94 pesetas.-

La subasta se celebrará en los térnrnos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y plano** correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de fe provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Señales 
marítimas, calle de Moratín (antes San Juan), núm. 58, en 
fes horas hábiles de oficina, desde el día de 1a lecha hasta el 
1.° de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles.de la 
Península (exceptuando Baleares y Canarias), en los mismo© 
días y horas.

Las proposiciones se presentaránron pliegos cerrados, en 
papel sellado de-la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y fe cantidad que ha de consignarse previamente como- 
garantía para tomar parte en 1a subiste será de 2.100 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
.realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

■' En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les-, se procederá en el acto á un sorteo entre fes mismas.

'Madrid 20 de Diciembre de 1901 .=11 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

■ Modelo de proposición.
D. N..N., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del enuncio publicado con fecha ..... de ..... último,
y délas condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
■dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
un faro de cuarto ordenen el cabo de Oanet, .provincia de 
'Valencia,, se compromete i  tomar á su cargo 1a ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por 1a cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que sénsompromete el proponente á la ejecución de las 
-obras, así. como toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula,) -
: ' (Fecha y firma del propon ente.) —8

ADMINISTRACION PROVINCIAL
gobierno civil de la  provincia l de  Avila  

Otaras públicas.-—Carreteras.
Por no haberse presentado proposición alguna en el acto 

de la subasta celebrada el día 2 de Octubre último, este Go
bierno civil ha señalado el día 7 de Febrero próximo, á \m 
doce horas, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de Balvadiós á Al- 
deaseca, durante los años de 1902, 1903 y 1904, por el importe 
de su presupuesto de contrata, que asciende á 6.848425 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir «n 1a contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. L «  cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en 1a subasta será la de 69 pe
setas.

Este depósito- podrá hacerse en metálico- Ó en efectos de fe 
Deuda pública al tipo que les este asignado por las respecti
vas disposiciones .vigentes, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredíte haberlo realizado en fe Caja 
central de Depósitos ó en 1a sucursal de cualquiera de fea 
pr avínolas.

En el caso de que resulten ios ó más proposiciones igua
les-, se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos- de inserción de 
este anuncio en la Gacha be- Madrid y en el Boletín ojtciat 
de esta provincia.

Avila 24 de Diciembre de 1901.=E1 Gobernador, P. A .f 
Gerardo Gavilanes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de-...... según cédula personal núm.. ......

enterado dsl anuncio publicado por el Gobierno civil de fe 
provincia de Avila con fecha 24 de Diciembre último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de tercer orden de Balvadiós á Aldeasee», durante- 
los años- de 1902,1903- y 1004, se compromete á tomar á su 
cargo 1a ejecución de dichos acopios, -con estricta sujeción A 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de,...*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por fe 
que se comprom.ite el proponente á la ejecución de- las obras-, 
a-sí como toda aquella en que se alada alguna- cláusula..)

(Fecha y firma del proponente.) S

Por no haberse presentado proposición alguna en el acto 
de la subasta celebrada el día 2 de Octubre último, es-te Go
bierno civil ha señalado el día 7 de Febrero próximo, á las 
doce- horas,, para la. adjudicación en pública subasta- de los 
acopios para conservación de la Carretera de Ban Bartolomé 
de Pinares á la estación de 1a Cañada, durante los- anos de
1902,1903 y 1904, por el importe de su presupuesto de con
trata, que- asciende á 5.586*70 pesetas..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por fe 
instrucción -de 18 de Marzo de 1852,. en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en 1a Jefatura de Obras públicas- el 
presupuesto detallado y los pliegos de eondic-ion.es facultati
vas y económicas que han de regir en 1a contrata.

Las- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados-, en 
papel, sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo- La cantidad que- ha de consignarse previamente como ga
rantía para, tomar parte en la subasta, sera la de 56- pesetas.

Este depósito podrá hacerse- en metálico ó en efectos- de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada plit g© 
el documento que acredite haberlo realizado en la Caja cen
tral de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las pro
vincias.

En el caso de que resulten dos ó más- proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de
este, anuncio en la Gaceta de M a d r id  y en el Boletín &Éma¡ 
de esta provincia.

Avila 24 de Diciembre de 190L=K1 Gobernador, B-- A.,- Ge
rardo Gavilanes1..

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anunefepublicad© por el Gobierno civil de la 
provincia de Avila con. fecha 24 de Diciembre último, y de Jas 

•- condiciones y requisitos que se exigen para- la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de tercer orden de San Bartolomé de Pinares á fe 
estación de la Cañada, durante los años de 1902, 1903 y 1904» 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichus aco
pios con estricta sujeción i  los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
. do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente 1a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 1a ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

G o bierno civil d e  l a  provincia d e  Murcia,

Hallándose vacante fe-plaza de-Arquitecto déla Di puf «- 
ción de esta provincia.,- dotada con-el .haber anual de 2.500 
pesetas, se ha acordado proveerla con sujeción á lo dispuesto 
en el aií. 1.1. del decreto de 18 de Septiembre- de 1869,

" En su virtud, los aspirantes á dicha plaza podrán presen
tar sus solicitudes- acompañadas de justifican tes del título 
profesional y de los demás méritos y servicios que cada uno 
posea-,- en fe Secretaría de la- mencionada Diputación,-, dentro 
del término de un mee, á contar desde la publicación de esta 
anuncio en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id .

Murcia 29 de Noviembre de 1901.=E1 Gobernador, Jeróni
mo del Moral, X—2492-

Diputación provincial  de C a d i z

Beneficencia.

Transcurrido el plazo de diezdías que previene el art. 29 
de 1a instrucción de 26 de Abril de 1900 sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra' el acuerdo de esta Cor
poración de sacar á subasta el suministro de víveres á los es
tablecimientos de Beneficencia de ésta capital y Jerez de fe 
Frontera durante el año de 1902, se anuncia al público por 
medio del presente qué las subastas se celebrarán el día 30 
de Enero de 1902, á las catorce en punto para fes de Cádiz y  
á fes catorce y treinta para fes de Jerez, en el salón de sesio
nes de 1a Excma. Comisión provincial, bajo la presidencia 
del" Excmo. Sr. Gobernador civil de 1a provincia ó Vocal de 
aquélla en quien delegue, con asistencia del Sr. Diputado re
presentante del distrito de fe capital, de un Notario público 
y también del Sr. Letrado para el bastante© de poderes de 
que trata el art. 15 de 1a citada instrucción.

Las subastas se celebrarán bajo los siguientes pliegos de 
condiciones, que también se publican en el Boletín oficial di 
esta provincia.

Cádiz 20 da Diciembre de 1901.=E1 Presidente, José Ji- 
Mémz Mena,=^Bl Secretario, P. I . ,  José M» Maealio.
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Condición 1.a La contrata se entiende.'á todo riesgo j  
ventura por parte del rematante..

Condición 2.a Todos, los..artículos .á que se refiere eete 
pliego serán de primera calidad» estando obligados los l id ia 
dores á presentar muestrasAe.los. electos que se comprome
ten á entregar» enjraecos ie cristal lacrados.

Condición 3.a El suministro de todos--, los artículos á que 
m  refiere este pliego será en virtud de papeletas ó vales» en 
que se expresarán su clase» cantidad, calidad, el día que de
ban ser entregados y  la hora» sí los artículos del pedido son 
de los que han de utilizarse á horas determinadas; la entrega 
lachará el contratista de su cuenta y riesgo en los estableci
mientos de donde proceda el pedido» en los cuales se recibi
rán, examinarán ó pesarán, según su clase, por la persona 
encargada al efecto.

La papeleta' del pedido estará- firmada por el Director del 
establecimiento ■' respectivo, consignando al respaldo de la 
misma, la Sra„ Superíora» el recibí de los efectos á que la pa
peleta ó vale se refiera» llevando además el Y,°B.° del Sr. Di
putado^ Visitador en todos los pedidos que no sean relativos 
é  los víveres de diario consumo.

Condición 4.a Si á juicio del Director 6 persona encarga* 
’da no fueran de recibolos efectos suministrados, darán-cuen
ta  al Sr. Diputado Visitador del establecimiento» quien des
echará ó admitirá definitivamente los efectos.

En caso que el contratista no presentare seguidamente 
otros artículos equivalentes y de buena calidad, el Visitador 
podrá proceder a la compra de ellos per cuenta del referido 
cóntm irfta.

Si éste m  creyera agraviado- por la,4¿oisiósi del Sr. VisL

lintuí i |i'04nt npipiirrif n lit K v in m *  D ip w tu  Jn p ro v in c ia l 
quien FSBnlwrt ilelliiistiiiiiniiitii y m \  ulterior recurso. t (

Gii mi ubi mu Ti Wí ln i i'il'tHiiiii"! ft« niiti so fJiimi la lgiuIUmui
nrMotkmln fii'i iniin «illw ¡wniulom nowHhl&d, y 111150 uunnnis 
tío 10  do 11 «iilllf »l Director dil i^tulilocimiento
de Mnwrilliii con '®l Bil, I Visitador, pudra devoNerloi
m  el iclii, prneediundu mnuifiatfiuiinte 11 la compra del equi 

. nJIfiliii por ipüiiiti dol ci'iitiíitiiiihtft*
fíiiiiitlie,ííéiii tk?l iBíi i'l iN iiitíilihli, por cnabitiur canaa» i í  

hn lucro ciitrogudo il'ivs géneros ó' efectos en el iba nía re í  do» e 
Dfireetor del ^et^biecliniuiríiedará cuenta »I Visitador, el qu«
podra iliapett   h  cotups 1  iIhí oquiviikiite por cuenta ild con
iriliiHÍlfc

t>j.tt¡cI¡iiciiVlo 7 1 Si Ikgiuti ol ciíuo üe lueer compras poi 
cuenta del remitirte» ésto pn^irá m  importe en el términc 

; de vesnticnatro iw m ;  y m  fifmnsdu, el Diputado Vi^iUdc]
j itarl ifinriitii m k  Rxemi,, Di pul ación para que esta dispongi 

n f»! 1  Ibo in 1 1 1 f h * I n h ti fi a ti ?, a , iii • bi e ti 4 o o 1 co 1 1 Ir  alia ta eo tupie tai* 
¡ la m  iil \w ijrcrrí gnhte plazo ibi ir es óíns, cc rifad os deteth 
j aque l en q ti e s f 1 h » y a h e e h o \xm da 1 a p» r te ít ecesari».
I 'Condición '8 ,fc lía fia de tm\% íiich se formalizará la- tm n  
[ la de consumo puf li-s Jeft-s de los t e.spoctivos^establecímien 
!■ los, ce 13 p re b árda ri a co n J rs p n p 1 Je t n s d e p e d i dos que d cbo 
| r á i  ex ist ir  ea po der ú e 1 o8 con lira IJ stfs, s .
|l 'Canú tcdón 9 11 Los co 11 l,rafIst»s, en los einco primeros días 
f ele c 1  el, n 111 es, 11 r ' y e 1111«t n 11 h n s c u j 1 11 a s j it >4Ji 4a d & s dejos efec 

tos Ó arlietilui"' que facilitado « km establecimit^ntoJ
durante el aik m«»r, las cuales,, ana vez aprobadas por ía Di- 

1 tación, é Oniitts'h! n provincial en m  cuso, se pasarán á ln Or 
de 11 a e i ém pa m  s u p 4 g o , q « e de be rá realizarse antes de finali
zar el mes.

Condición 10. Este contrato regirá por todo el a lo  de 1962
y si no puilkia ántm posesión al contratista par causas i i i ’ 
s n per i h 1 e & c I dia 1 ,iUI J! ?i ¥ u c r o , $e e 11 f, i ̂  1 1  «1 e hecho desde el dk 
de toma de posesión, entendiéndose además prolongado poi 
dos in « a i  láiiífipii'és de la terminación del año, siempre que nc 
re h ni I i 1  re puft ̂  lo r e ti 1» s ti b«& f a q u r, fiara esk servicio ha de ce 
iinluirs'i fiiiiks «Iel «Lies da Enrno dol 1111 o 1908.

Gíittdifién 11, ¥] I t i y hora que marquen los anuncum se 
CiiialiltSiri «i Tribunal «ie subasta, en la f u m a  prevenida en 
ill fifi, 6,11 iIipi li ítiiíilrtiC'Ció'ii de 26 do Abril de 1900* y una vez 
leídos el lititieiM de l i  subAata y pliegos de condiciones» se 
éiiclararsli punir eI S r„ Pn ü dente ubierta la licitación por fér* 
mino de inedia hora, par» que durante el puedan pedir los 
concurrentes las explie&eimies que estimen necesarias sobre 
l is  erudiciones de 1» stilinria, y los licita dores entreguen sus 
proposiciones, que debeiau ir tn pingos cerrados-» y en la 
c i rp a t i  escrito lo sí guien lv: * Pro posición para optar a la su-
basta del   ...» (y -a continuación el lote á que la proposición
m  «sontraiga).

Condición 12. Las proposiciones han de hacerse separa
damente por cada grupo ó Jote conforme al modelo que al 
final sa inserta y á la baja del precio señalado por unidad á 
cada artículo» considerándose nulas las proposiciones en que 
se mezclen los artículos comprendidos en otro lote, así como 
los que eliminasen artículos del lote á que se refieran y las 
que se contraigan en más de un lote,

Condición 13. No se admitirán k s  proposiciones que no 
vayan acompañadas de la cédula de vecindad del licitador y 
del resguardo de depósito que acredite haber consignado en 
la Depositaría provincial el importe del 5 por 100 de la can
tidad importe del lote á que la proposición aquella se refiera, 
salvo que el mismo licitador presente más de una, en cuyo 
caso bastará que acompañe á uno de los pliegos los expresa
dos documentos.

Condición 14. Transcurrido el plazo expresado en la con
dición 11, el Sr. Presidente lo declarará terminado parala  
admisión de pliegos, y procederá, á presencia del público, á 
la apertura y lectura de Jas admitidas, por el orden de presen
tación, y adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa.

Bi entre las admitidas hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Condición 15. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos les l id ia 
dores» tomando nota de la fecha y número de la de cada una, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co
rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco
gerías en el acto con los resguardes de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo dere
cho de la adjudicación definitiva del remate.

Condición 16. Dentro de los cinco días siguientes al de la 
celebración de la subasta podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación todos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 
sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre lo que crean que deba resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

Condición 17. Expirado el plazo que determina la condi
ción anterior, la Diputación resolverá lo que estime proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, y si 
declarase válido el acto, se hará la adjudicación definitiva 
del remate al autor de la proposición más ventajosa, y acor
dará que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando sólo el correspondiente al rematante.

Condición 18. Hecha la adjudicación definitiva se reque
rirá inmediatamente al rematante para que dentro del tér
mino de diez días presente el documento que acredite haber 
constituido como fianza definitiva ol 10 por 100 del importe 
del lote que le ha sido adjudicado.

Tanto el depósito provisional, como el definitivo, se harán 
en efectivo metálico ó su equivalencia en efectos públicos al 
precio de cotización oficial del día m  que se constituya la 
fianza, admitiéndose también los valores emitidos por esta 
Corporación y los créditos reconocidos y liquidados á favor 
de sus acreedores directos, siempre que estén consignados en 
presupuesto aprobado y sean dichos acreedores los que hayan 
de constituir la fianza como, postores ó rematantes. (Artícu
los 12 y 13 de la instrucción de 26 ie  Abril de 2900.)

Condición 19. Al quinto día de adjudicado el remate otor
gará el contratista la correspondiente escritura, quedando 
sujeto, en caso contrario, á la responsabilidad que establece el 
artículo 24 de la citada instrucción.

Condición 20. Los contratistas renuncian á feoda clase de 
fueros y privilegios.

Condición 21. Son de cuenta del rematante todos los gas
tos que ocasione la subasta, como los anuncios en el Boletín 
oñeial cb la provincia, G aceta  be Mabuid. formalizaeión del 
contrato y legalización del mismo.

Condición 22. Be entiende que los contratistas quedan 
obligados á suministrar á los establecimientos expresados k  
principio de este plieg© los artículos que se pidan al preoic

del remate, sea mayor ó menor el pedido del consumo calcu
lado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    núin. enterad©"

dal anuncio publicado en el Boletín oficial de la provínc:aP- 
líim cro di focha ..... para la subasta de los artículos de 
comer» beber y arder que puedan necesitar los albergados e n . 
los establecimientos de Beneficencia de esta ciudad, y del. 
pliego de condiciones formulado y de las muestras tipo para, 
los artículos en que se presentara, se compromete á surtir dé
los que constituyen el lote núm. ..... á saber: kilogramos .....
d e  á pesetas..... céntimos ...... el kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.)
Nota L a Los precios se pondrán por pesetas y céntimos,, y  

se expresarán por letra y con teda-claridad, asi como el pesa ' 
Ó medida á que se refiera.

Nota 2.a Cuando el grupo ó lote contenga dos ó más ar
tículos, se expresará» no sólo el precio cantidad del peso-- 
ó medida de cada uno» sino también la cantidad que puede- 
necesitarse durante el tiempo del contrate*, que es la que s&-~ 
ealcula en el pliego de condiciones, y el importe, según el 
precio que el proponente fije.

Nota 3.a El contratista abonará al editor del Boletín oficial 
el Importe de la Inserción del lote que rematare y lo que á 
prorrata la corresponda por la publicación del anuncio de su
basta y pliego de condiciones, debiendo reintegrar la propo- 
sieión'presentada, según la cuantía, con la póliza correspon
diente.

Gádiz 20 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, José Jimé-* 
B§z M ena.=El Secretario, P. E., José M. Macalio.

PBem ie condiciones para ¡a subasta de los arHcu7os de comer, 
beber y arder que se necesiten en el Hospicio, Huérfanas y Casa 
Cuna ‘de Jerez"de la Frontera durante el año de 19 0 2 , á contar 
desde 2.a de Enero al 3 ¿ de Diciembre, y cuyos ■ r tí ni os sen 
los comprendidos en los Iptts señalados, y en los que a m ia  m  
solo el pormenor de los artículos que se sacan d subasta, sino 
además los precios que han de servir de iipoi fijándose también 

- el modelo para les pliegos de p  roposiciones.

C O N S U M O  PRECIO TOTAL
ARTÍCULOS a ?  ~  UNiDAD

a l  ajnü Pesetas. Pesetas.

Lota núm, 1.

Carne de v a c a .. .*. 7.200 k ilg s .. 1*75 Kílogr,0. 12.600
Manteca de cerdo.. 100 id. L . .  2 20 Id em .... 220
Jamón ga llego . . . .  40 id . . . .  3 Id em .... 120
Chorizos  40 id   3 Id em .... 120
Tocino  3.200 id .. .o .  1*80 Id em .... 5.760
S a l . . . ,   2.000 id  t 0*10 Id em .... 200

Importa el lote. » » » 19.020

Lote núm. 2.

H arina. . . . . . . . . . .  56.000 k ilgs. 0*46 Kilogr.0. 25.760

Importa el lote. » » > 25.760

Lote núm. 3.

Aceite de o liv a . . . .  2.500 litros.. 1*15 L i t r o . . .  2.875
Garbanzos............... 4 000 k ilg s .. 0*45 Kilogr.0. 1.800
Petróleo . . . . . . . . . .  8 ca ja s   32 C a ja . .. .  256
Habichuelas  3.200 k ilg s .. 0*^0 Kílogr.0. 1.600
Arroz........................  1.600 i d . . . . .  0*50 Id em .... 800
Jabón sevillano de

prim era............... 1.600 id   0*70 Id em .... 1.120
Fideos de pura sé- .

m ola. . . . . . . .  w. .  640 k ilg s .. 0*70 Id em .... 448
Sémola   40 i d . . . . .  0*70 Id em .... 28
Fríjoles ..........  2.000 id .. . . .  0*44 Idem .. . .  880
Manteca de vaca del

Reino....................  100 id   3 Id em .... 300
Azúcar blanco de

Granada............... 4.000 id  1*25 Id em .... 5.000
Huevos frescos ga 

lle g o s ...................160 cientos.. 9 Ciento... 1.440
C e b o l la s . . . . . . . . . . .  2 8 í d . . . . . . .  1*40 Id em .... 123
A j o s . . . . . . . . ........... 20 r istras.. 0*75 R is tra .. 15
P a t a t a s . . . . . .   12 000 kilgs, 0*16 Kilogr.0. 1.920
Café  ........... 1.100 i d . . . .  4 Idem.. . .  4.400
A lm id ó n .. . . . . . .  . .  8 0 i d . . . . 0*70 Idem . . 0 56
B acalao...................  200 id . . . .  1*05 Idem .. . .  210
Chocolate. ......... 160 id .. . .  2*50 Idem . . .  400

Importa el lote » » » 23.671

Lote núm. 4 .

Carbón de c o k ... . .  46.000 kiJgs. 0*06 Kilogr.°4 2760
Idem vegetal. . . . . .  3.200 i d . . . .  0*11 Id em .... 352
Leña en ram a.. . . .  600 cargas. . 2*50 C arga... 1.500
Idem en raja   32.000 k ilgs. 0*04 K ilogr.0. 1.280

Importa el lote, > * » 5.892

L ote núm . 5.

Vino de Jerez estilo 
raya, sano, bue
no y añejo./  1.500 litros.. 0*75 . Litro . . .  825

Vinagre añejo . . . .  1.500 id .. . . .  0*30 Idem .. . .  450
Vino dulce para 

consagrar... . . . .  180 id .... . . ,  1*50 Idem  270

Importa el M e . » > » 1.545

L ote núm . 6,

Leche fie vaca  500 litrosu,/ 0*50 L i t r o . . .  250
Idem de cabra  1.000 i d . - 0*50 Id em .... 500

Importa el ¡ote. » > » 750

L ote núm. 7 .

Lana de vellón de
primera  ...........1.380 k ilg s .. 3 Kilogr.0. 4.140

Crin vegetal..  120 id   1*75 Id em .... 210

Importa el lot&. » » » 4.350*

miiinuB—Mmiii himi Ti ..imhiiimwiphihw................„.. . V,¿ ' ■ ' ■■■«■ ■.*.."«Jm,   ■/Sg,
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Gmáíél&ú. 1 .a La contrata se entiende á todo riesgo y  ven

tu r a  por f&rt?/ del rem atante.
Condición ‘2.a Todos los artículos ú  que (se refiere este 

qfiiego^erán de prim era calidad, están do obligados les Imita
dores á p r  es entar m uestras de los efectos q^e se comprome

t a n  á^eatre/gar, m  frascos de cristal l® erados,
Gondició n 3.a El sum inistro  de t< >dos los artículos á qt© 

se refiere efite pliego será en v irtud de papeletas é v a le a e a  
que se expresarán  su clase, can tidad , calidad, el dio que de
ban sar en tregados y la hora, si loo artículos dél pedido son 
dedos que kan-de utilizarse á b q m s determ inadas; la  entre
gada  h a rú  el con tra tista  de su  cuen ta  y riesgo en io s  estable
cim ientos de donde proceda el pedido, en lo s  cuáles se reci
b irá n , ex am igarán  ú  pesarán ,-según su  clase, por la  persona 

- encargarla al afecto,.
VL* papeleta, del pedido oí >tará' firma.da por él -Director del

* estableclm iejito respectivo, consignando al respaldo da la 
m ism a, la  Sra. Superior a, elrecabí de los efectos á que la p a 
peleta ó vale se refiera, llevando adeinás^el V.° iBI0 del señor 

■Diputado V isita do ron  tollos lo& pedi.doe que no sean  relati- 
' vos á los víveres, ds d ia ria  consumo.

Condición 4 .a Si ávjuloío del D irector ó persona encarga
da no fueran de recibo los efectos sur ahaistrados, darán cuen
ta  ai Sr. D iputa - lo W isi tador del establecimiento., quien des
echará ó ad m itirá  defin itivam ente los efectos.

En csson^ue e l  con tra tista  mo presentare seguidam ente 
otros artícelos ciqúwalentQs y deúuena.«-calidad, el Visitador 
podrá  proceder á; la  com pra de ellos por cuenta del referid© 
contra tista .

Bi- éste-se ere ye&a>agra$*i&do;]pDr la deeisión- de! V isitado^ 
podrá recurrir á'laííExcois,. D iputación provincial, quien re- 

- solverá definitivam ente y ^ in  u lterio r recurso.
C ondieiáa 5.a xBi los éfoctos á,jí]ue^3 pafieíe la condición 

precedenteCíueran 4 e vpereisstoria necesidad, y cu.?© sum inis- 
 ̂ tro  no dé lugar á dilácionec, e l5Director del establecimiento, 

de acuerda con el Stc Diputado^Visitador, podrá devolverlos 
en el acto, procediendo inm ediatam ente a la  com pra del equi
valente p o r  cuenta del con tra tista .

Condicién 6.a Bi «el confeatista, por cualquier^eausa, no 
hubiere entregado los^génercs ó efectos en,el día marcado, el 

J  D irector del establecim iento dará, cuenta al /Visitador, el que 
podrá disponer la com pra ásl equivalente por cuenta del

* con tra tista .
Condición 7.a Si llegara el caso de hacer com pras/por 

**i*euenta del rem atante, éste pagará su importe en el térm ino 
. -de veinticuatro horas; y ¿no efectuado, -el D iputado Visitador 

-d a rá  cu en ta^  ia Excma. íBiputaeión paca que ¡ésta disponga
* .^ea abonado de su fianza., bien&o el contra tista  com pletarla 
-»*en el im prorrogable plazo da tres días,, contados desde aquel

que se haya hecho uso 4a la parte necesaria. ,y
! Condición 8ta En fia do cada mes se form alizará la  cueh- 

■?t& de consumo por los Jefes da los respectivos estahlecím ién- 
rtos,. comprobándolas con las papeletas Ge pedidos que deberán 
•existir en poder fie los contratistas

Condición 9.a Los contratistas, én los cinco primeros días 
-*4e(eada mes, presentarán sus cuentas justificadas de los efec 
-íio s  ó artículos que hayan facilitado á los establecimientos 
d u ran te  el anterior, las cuales, una vez aprobadas por la D i
pu tac ión  ó Comisión provincial en su caso, se pasarán á la 
O rdenación para m  pago, que deberá realizarse antes de fina
lizar el mes.

Condición 10. Este contrato regirá por todo el año de 1902, 
y sí no pudiera darse posesión al contratista por causas in 
superables el día 1.° de Enero, se entiende hecho desde el día

de "¿orna de posesión, entendiéndose adem ás prolongado pe: 
do s meses después de la term inación del año, siempre que n< 
r  esultare postor en la s abasta que tpara este servicio ha de ce 
lebrarse antes del mes dé Enero de 1903.

Coadición 11. El día y hora que m arquen los anuncios s< 
constitu irá  el Tribunal de subasta en la forma prevenida ei 
el art. 6 ° de la instrucción de 26 de Abril de 1900, y una ve: 
leído el aauncio  de la subasta y pliego de condiciones, ée de 
clarará por el Sr. Presidente abierta la licitación por térm im  
de media hora, para que durante él puedan psdir los concu 
rrentes las  explicaciones que estim en convenientes sobre laí 
condiciones de ia  subasta, y los licitadores entreguen sus pro 
posiciones, que deberán ir en pliegos cerrados, y en la carpeta 
escribo lo siguiente: «Proposición para op tar á la subaste 
del {y á continuación el lote á q&e la proposición se 
contraiga).

Coudieión 12 -Las proposiciones han de hacerse separada
m ente por cada grupo ó lote, conforme al imodelo que al fina] 
se inserta y á la baja del precio señalado por unidad á. cada 
artículo, considerándose nulas las proposiciones en que se 
mezclen los artículos comprendidos en otro lote, así como las 
que elim inen artículos del lote á que se refieran y las que se 
contraigan á más de un lote.

G&udicióíi 13. No se adm itirán -las proposiciones que no 
vayan acompañadas de la cédula de vecindad del lieitador y 
del resguardo de depósito qUe %credite haber consignado en 
la  Depositaría provincial el importe d e l5  por 160 de la ca n 
tidad importe del lote á que la proposición aquella se refiera, 
salvo qua el mismo licitado* presente más de una, en cuyo 
caso bastará que acompañe á uno de los pliegos los expresa
dos documentos.

Condición 14. Transcurrido el plazo expresado en la con
dición 11, el Sr. Presidente lo declarará term inado para la 
adm isión de pliegos* y procederá, á presencia del público, á 
la apertura y lectura de las adm itidas, por el ord¿n de presen
tación, y adjudicará provisionalm ente el remate al autor de 
la  proposición más ventajosa.

Si éntre las adm itidas hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restarites, se hará lá ad judica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten 
ga el núm ero m ás bajo.

Condición 15. Hecha la adjudicación provisional, el Pre 
sidente devolverá su  cédula de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número dé Cada una, y ún irá 
al expediente fie subasta todos los resguardos de depósito .y 
todas las proposiciones presentadas, ínclusí) las que hubiefée 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á lop licitadores que estén conformes en que queden 
desechadas sus propósldionesfiíasbúalel pódrán recogerlas en 
el acto con loé reg u a rd o s  de ^depósito, corres pbh‘<f!éií.|eri5,.. en - 
téndiéndeáso que renuncian cdñ esto áfiOdo derecho de la ad
judicación definitiva del rematé.  ̂ x

Condición 1.6. Dentro dé los cincofiías siguientes al de la 
celebración de ia subasta podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación toáoslos ficitadófés cuyas proposiciones h ay an  
sido adm itidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 
sobró el acto de la subasta, sobre la capacidad juríd ica de los 
demás licitadores y sobre lo que crean debe resolverse respec
to á la adjudicación definitiva.

Condición 17. Expirado el plazo que determ ina la condi
ción anterior, la Diputación resolverá lo que estime proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, y si 
declarase válido el acto hará la adjudicación definitiva del

remate al autor de la proposición más ventajosa, y acordará 
que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los lic i
tadores, conservando sólo el correspondiente al rem atante.

Condición 18. Hacha la adjudicación definitiva se reque
rirá  inm ediatam ente al rem atante para que dentro del té r 
mino de diez días presente el documento que acredite haber 
constituido como fianza definitiva el 10 por 100 del im porte 
del lote que le ha sido adjudicado.

Tanto el depósito provisional como el definitivo se hará- 
en efectivo metálico ó su equivalencia en efectos públicos al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, admitiéndose tam bién los valores emitidos por esta 
Corporación y los créditos reconocidos y liquidados á favor 
de sus acreedores directos, siempre que estén consignados en 
presupuesto aprobado y sean dichos acreedores los que h a 
yan de constitu ir la fianza como postores ó rem atantes. (A r
tículos 12 y 13 de la instrucción de 26 de Abril de 1900,)

Condición 19. Al quinto día de adjudicado el remate otor
gará el contra tista  la  correspondiente escritura, quedando 
sujeto, en caso contrarío, á la responsabilidad que establece, 
el a r t. 24 de la citada instrucción.

Condición 20. Los contra tistas renuncian á toda clase de 
fueros y privilegios.

Condición 21. Son de cuenta del rem atante todos los gas
tos que ocasione la subasta, como los anuncios en el Boletín 
oficial de la provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d , íorm alización del 
contrato y legalización del mismo.

Condición 22. Se entiende que los contratistas quedan 
obligados á sum inistrar á los establecimientos expresados al 
principio de este pliego los artículos que se pidan al precio 
del remate, sea mayor ó menor el pedido del consumo calcu
lado.

M odel) de proposición.

D. N. N ., vecino d e    calle de ...... n ú rn    entera
do del anuncio púkícado en el Boletín oficial de la provincia,
n ú m e ro    de fech i .. para la subasta de los artículos
de comer, beber y arder que puedan necesitar los albergados 
en los establecimientos d i Beneficencia de Jerez de la F ronte
ra, y del pliego de condiciones formulado y de las m uestras 
tipo para los artículos en que se presentara, se compromete á 
su rtir  de los que constituyen el lote núm . ...... á sabsr: k ilo
g ra m o s   de .. . . ,  á p e se ta s   cé n tim o s  ;d kilo
gram o.

f  (Fecha y firma del interesado ) i

N ó t a  1 .a Los precios se pondrán por pesetas y céntimos, y  
se expresarán por letras y con todaolaridad, así como el peso 
ó medida á que se riflera.

N óta  2.a Cuan lo t i  grupo ó lote contenga dos ó más ar
tículos, se expresará, no sólo el precio y la cantidad del p 3so 
ó medida de ctd-i uao, sino tam bién la cantidad que puede 
hecesitvrse dura lío  el tiempo del contrato, que es la que se 
calcula en el .pliego de condiciones, y el importe, según el 
precio qué el pro ponente fije.

Nota. 3.a El contra tista abonará al editor del Boletín ofi
cial el importe de la inserción del lote que rem atare y lo que 
á prorrata le corresponda por la publicación del anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, debiendo rein tegrar la pro
posición presentada, según la cuantía , con la  póliza corres
pondiente.

Cádiz 20 de Diciembre de 1901. =E1 Presidente, José Jim é
nez M ena.=El Secretario, P. E , José M. Macalio.

—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n

SECCIÓN DE. INVESTIGACIÓN

Can arreglo á lo que dispone el art. 60 del reglam ento vigente para las reclamaciones económico adm inistrativas, se notifica por medio de este periódico oficial á los industriales que á 
continuación se expresan, que el Sr. Delegado de Hacienda ha señalado el día que en la relación se determ ina para la celebración de las Jun tas adm inistrativas que han de ver y fallar los 
expedientes que les instruyeron por supuesta defraudación á la contribución industria l, á cuyo acto podrán asistir por sí ó por persona que les represente legalm ente, adm itiéndoseles 

cuan tas pruebas sean pertinentes á su defensa, y que aunque no concurran a.1 acto la Ju n ta  resolverá.

NOMBRE DEL INDUSTRIAL
PUEBLO

DO NDE SE INSTRUYÓ EL E X P E D IE N T E
FECHA in d u s t r ia  po r  q u e  s e  in c o ó

DÍA
EN QUE SE CELEBRARÁ LA JU N TA

Pablo Luengo ....................... .. . Santas M artas.......... Í\° Octubre 1900......................... Tratante en ganado l a n a r . . . . . . . . . . . . . . . . 28 de Diciembre de 1901. 
28 id. id.
28 id. id.

/Herederos de Valentín Marcos . . Benavides ........................................... V8 Octubre 1898. . Venta de vinos al por menor ................. . . .
ID. M anuelB ilva......... ....................... . V kgen del C am ino .................. 5 Octubre 1898 . . . . . . . . . . . . . . Venta de tejidos ordinarios.............. .. . . .

/León 20 de Diciembre de 1901.= H  A dm inistrador de Hacienda, Luciano González. v 4738—M

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i o n  y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p l o s  d e  O v i e d o

En YÍnlnd de lo dispuesto por Real orden de 15 de Diciem
bre a c tu a l, ha señalado el día 27 del próximo Enero, á Ja 
h o ra  de Í8£.fk?C8 de la mañea?*, para la adjudicación en públi
c a  subasta de ja s  obras de reparación extraordinaria del téóa> 
pió parroqu ial de Pola de Gordón, bajo el tipo del presupuesto 
de con tra ta , fapjm rtante la cantidad da i6 876 pesetas 67 cén* 
itimos. '

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
In s tru cc ió n  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 'ante 
tfgta i m t a  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
ta r ía  de la  m ism a, -p.ra conocimiento deTpúblico, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto, , A

hzB proposiciones m  presentarán en .pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjuntoinOaeló, debiendo eon- 
signarse previam ente, eow> garan tía  paré tom ar paite, en esta 
subasta, ia  cantidad de 8 #  pesetas, 'en dinero o 6n M ecw  
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto da &  
de Agostó de 1876. ,

A cada pliego de proposición, deberá acompañar el docu
m ento que acredíte haber verificado el depósito del modo que 

^proviene dicha instrucción.
Oviedo 24 de Diciembre de Presidente, Doctor

Rmmén  del Busto, D3án,=ÍJl'Sec?et»íí©t Doctor José Aniceto 
Goxnzálaz, Presbítero. .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  , y de las condiciones que se exigen para
la  adjudicación de las obras d a  ,_se compromete á tom ar
á  su cargo la  construcción de las mismas, con estricta su je

ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota , Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio*;* 
advirtiendo que será desechada toda proposición en qu#fi>o 
se exprese determ inadam ente la  cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras. — S

aGENCIA EJECUTIVA DE hACIENDA DE LA ZONA 
de aLICANTE

Contribución territorial,

t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1 9 0 1

D. Salvador CabaBes f  ánó, Agente ejecutivo de la Hacien
da de la zona dé A lica ite . *

Hago saber que en'el expediente que instruyo por débitos 
á dicha contribución ,, eorrespqndíente al segunda, .tercero y 
«.cuarto trim estre de 1898 á  99, presupuestos He 1899 á 1900, y 
prim ero, segundo y tercer trim estre de 1901, aparece en des-- 
a b ie r to  D. 'Jésé Baldó Lloret, ái cual le han sido em bargadas 
la t|  fincas que é  continuación se relacionan, y como sa ignora 
en absoluto su ^síd én eia , sin que conste tenga en Asta pro 
vincía represeníáüte legítim o con «quien deban entenderse 
las notificaciones y requerim ientos del procedimiento ejecu
tivo, cumpliendo lo que para este caso se halla dispuesto, jf 
para que llegue á eonóminíentq del contribuyente, se ha dlc 
tado con fecha de hoy la  síguíénte

«Providencia de —No habiendo sat ir fecho el deu
dor p $  resulta en este en d iente um descubiertos con la

Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y! 
venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes a l 
mismo, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 9 
de Enero próximo, á las diez de la m añana, en las oficinas de 
la Recaudación, situadas en el Paseo de Méndez Núñez, n ú 
mero 37» siendo posturas adm isibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del im porte de la capit ü fla -é  
eión.»

Bienes inmuebles que se subastan.

Cuarenta y ocho tahu llas, ó sean cinco hectáreas, 76 áreas 
y 49 centiáres de tie rra  sec&na y campa, sita en este térm ino, 
partida de la Hoya de Em bknes.ó Cruz de Engueríno, lindes 
por Norte con monte y casa de Vicente Bellido; Este t i e r r a l  
de Salvador Bernabeu, y por Sur y Oeste las de D. Manuel 
Ruzafa, am illarada en 80 pesetas, y capitalizada en 1.600 pe- 
setaŝ .̂  r ,

Cuatro tahullas, equivalentes á 4.8 áreas y cuatro cen-, 
tiáreas de tierra  secana, s ita  en este térm ino, p artida  dé l i  
Hoya de Emblanes ó Cruz de Enguerino, lindes por Esta tie 
rras de Salvador Barnabeu; Oeste las de M ana Torregresa; 
Norte las de Mariano Torregrosa, y Bur las de José Terregro- 
sa, y^anexa una casa de planta baja y un  piso sito, con un 
pozo dentro de ia misma, enclavada dentro del rad io  de esta 
finca, con la que linda por todas partes; está am illarada en 6 
pesetas, y capitalizada en 120 pesetas.

Y á los efectos prevenidos en el a rt. 142 de la instrucción  
de 26 de Abril de 1900, pubííquese y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  db Ma d r id  para conocimiento de los interesados.

Alicante 19 de Diciembre de 1901.=Balv&dor CMu* ie-. :
- 8  ,
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R ecaudación de Contribnclonei» de la ¡ i r *  
w lnelia d e  M u r c i a ,

Zona 9 .a — Diputación, do Giq y Truyoli, 

CiMiilirlbiieliin Icrrllorlali

' - ■ - - .D. Eduardo M'as y Mateos» Agt&te recaí,dador di u ta  din*

Hfigo saber que en el expediente de acumulMión di úébb 
■ los que se sigua en esta oficina contra o! coitribny iibte D t J osti 
 ̂ Ballesta Vera» veoino que ím  de la expresada diputación \¡ 

que ¡hoy se ignora su domicilio» i» ha dictado eco fecha 2; 
*■ del presente mes la siguiente

' P ro v id en c ia .D e  con furia i dad con lo d * apuesto e i  e 1 i  r- 
" tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1M0» declare 

incursos en el aguado grado de apremio y recargo del m 
por 100 sobro el importo total del descubierto i  los contribu
yentes incluidos en la interior relicién*

Notifiques*? i  los contri bu? en tes esta providencia, i, fln di 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plaso de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente ti embargo de todos sus bienes, seña
lando al efectu lis  incas que han de ser objeto' de e|eeneldn,
f ie expedirán los oportunos mandamientos al Sr, Reg istia - 

or de la propiedad del partido para la anotación; preventiva 
del embargo.» , %

Y con el l a  de que llegue á conocimiento de dicho deudor 
6 al de sus heredaros, caso de haber fallecido, m hace público 
por medio del presente anuncio, que habrá insertarse en el 
jW d í»  iD*fc«l de la provincia y G aceta de Madrid, conforma 
dispone i» úl t i ma parta del ait 142 de la, instrucción da m  
di Abril de 1900.

Pacheco 23 deOetahre de 19411,=El Apalci» Eduardo Mas.

númbro " ::díÉ!¡:b ¡Í:!T!Oi¡s  .
v i  o son» : m

ANCI3 llHltcihilOrtaiiia J TOTAL
,M i l i t a *  U rba n a. i ¡Pésalas, j Pesetas. P w » i í s *

14.7611 i )6B4 8 5 . . . . .  . .     f
7.956 i i1 1 8 8 0 -» .. . . . . . . . . . . . .  W 45 i  il R '4fi
8.010 • ! 8 »  9 1  ..........    11 2W l  1 l  24*72
8.§25 > I 1B9L-92.. . . . . . . .V ... | 2 3 *  i 1 28 98
8.135 & 1 1 8 9 2 - 9 3 . . . . . . . . . . . . . .  83'ltt i í 23*16
8.-259j » I 1 8 9 3 - 9 4 . . . . . . . . . . . . . .  27-12 » 27*12
5.865 37722' 1 8 9 4 - 9 5 . . . . . . . . . . . . . . J  20*92 5*28 26*30'

.5 .9 6 3  3.787 1895 9 6 . 7 . . . . . . . . . . . J  21*64 5*32 26*96
6.021 3 845' 1896-97. 20*56 5*09 25*65

. 7.114 3.977 1897 9 8 . . . . . . . .   20*32 5*05 25*37
6.278 3.856 1 898-99..____ . . . . . . . .  23*84 5‘52 29*36
6,269 * 1899 9 0 0 . . . . . . . . . . . . .  13*76 » 13 76
6*269 > 1 9 0 0 ...  16*68 » 16*68
6 ¿295 . » 1901  . 12*51 » ú 12<51

295*33 26*26 321*59 
Recargos 15 por 100   44*29 3*93 48*22

Total débito*  339*62 30*19 369*81

4292—M

Colegio de C o rred o res R eales de Com ercio  
de B arcelo n a.

Habiendo renunciado D. Gabriel Renom y Seguí su cargo 
de Qorredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al público 
la devolución de su fianza á los efectos prevenidos en el Códi
go de Comercio

Barcelona 19 de Diciembre de 1901. = E l  Síndico Presiden
te, Antonio Fusquet.=El Secretario, Gabriel Colom Tener.

X —2493

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

P r e s i d e n c i a .

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 
las clases de Deuda municipal expresadas á continuación, po
drán presentarse en la Tesorería de Villa los días que se se
ñalan de nueve á once de la mañana, para hacer efectivo el 
Importe de dichas carpetas.

"V V Dia 2 de Enero d© 1902.
v* Bises nado mies. -

Carpetas números 1 1 4 7 , semestre vencido en l . f de Enero 
■ d e im

Sisas municipales.

Carpetas números 1  á 17, semestre vencido en 1.° de Ene
ro- de 1902.

Empréstito de 1868. ■ •

Carpetas números 1 á 93, anualidad vencida en 1.° de 
Enero-de 1902: cupón núm. 38.

v.v Expropiaciones en el interior.

Carpetas números 1 á 5f vencimiento de 1.°, de Enero 
de l902: cupón núm. 9.

Dia 8.
Empréstito de 1861,

, Carpetas números 1 á 27, semestre vencido en 1.° de Ene
ro de 1902: cupón núm. 14,

D ia 4 .

Obligaciones por resultas.
Carpetas números 1 á 91, trimestre vencido en 1,° de Ene

ro de 1992: supón núm. 14,
Madrid 26 *V< Diciembre de 1961,=E1 Alcalde Presidenta, 

Alberto Aguilera.

r S e c r e t a r l a .

11 Exorno. Sr* Alcalde Presidíate, por su decreto fecha 6 
del actual, y i  propuesta de la CumisiÓn de Hacienda» ha' 
dispuesto abrir por seguida vea concurso público por térnii- 
no‘dedicadlas, i  contar desde la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, y durante cuyo término 
se aimitirán proposiciones de los propietarios de fincas en
clavadas en la demarcación del distrito del Hospital» cuyo 
arriendo crean conveniente ofrecer para instalar el Juzgado 
municipal de dicho distrito, 4 cuyas proposiciones acompa
ñarán el plano de la planta ó plantas que hayan de ser objeto 
de arriendo, fijación del precio, que no podrÉfexceder de 2,500 
pesetas anuales, duración del contrato y cuantas demás con
diciones ebtEme oportunas el proponente; advirtiéndose que 
el Kxemo. Ayuntamiento podra aceptar la proposición que, 
estime m is ventajera, ó desechar todas las presentadas* sin 
derecho á reclamación alguna por parte de sus autores, y en
tendiéndose también que en el caso de que el Municipio dis-

tusiera de local propio dentro del distrito donde instala? la 
epemiencia, quedará rescindido el contrato de arriendo sin 

que el propietario' pueda formular por ello reclamación de 
ningún género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen- 
sentarsc por los particulares las propuestas de arriendo délo- 

i* cales durante el término señalado.
Madrid 13 de Diciembre de 190 i.= E l Secretario, F , Ruano.

A yuntam iento «MStitiieloiiAl de C u e n ca ..
'En virtud de lo acordado por esta Exorno. Ayuntamiento 

en li aw téi del dia 4 de Mayo último, se anuncia al publico 
ii, subasta para el arriendo i, venta libre de la administración 
y cobr&iia del impuesto de consumos de esta ciudad» y la de 
los arbitrios extraordinarios sobre las especies de consumos 
a i  w » prendidas en lis  tarilas !,* 1 2 .a, para la que el Ayun
ta n  ien lo lililí autorizado por Real orden de 10 de Enero, cuya 
subasta tendrá lugar en el salón de sesiones de estas Gasas 
OonuMorioloe d  día 90 do Enero* próximo de 1902, á las once 
iijpiiiitin, cun sujeción al pliego de condiciones que se aeom- 
pifclia, y que m  hallo do manifiesto á las horas y días hábiles 
tit la  Secretaria dio cota Corporación.

Cuenca 13 de Diciembre de 120L.=E1 Alcalde Presidente,
Artwp' Ballooteroo =sP. A* do S . B.» el Secretarlo» Evaristo
Pareja* .

Pliego it  forntimnes bajo Im cuales se saca i  pública licitación 
«I arrendamiento á venta libre de la administración y cobranza 
éei impmslo %ée consumos, y de arbitrios extraordinarios sobre 
espmes mogmmdm de la ciudad de Cuenca.

1.a El Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Cuenca 
arrienda á venta libre» en pública subasta, el cobro de los de
rechos pertenecientes al Tesoro sobre las especies tarifadas 
por el impuesto de consumos, los recargos municipales, el 
arbitrio extraordinario sobre especies de consumo no com- 
prendidas en las tarifas 1.a y 2 a, y, además, en tanto que 
subsista, el impuesto especial transitorio, equivalente á un 
10 por 100 de recargo sobre las tarifas del Estado, creado por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 1898.

2.a El arriendo de que se trata se haTá por un período de 
veintitrés meses, que comienza el 1.* de Febrero de 1902 y 
termina el 31 de Diciembre de 1903.

3.a La subasta ha de tener lugar en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, el día 20 de Enero próximo, á las 
once en punto, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente j 
de Alcalde en quien delegue, con asistencia de la Comisión 
municipal de Hacienda y del Concejal Síndico, ante Notario, I 
y por el sistema de pliegos cerrados, de conformidad á lo dis
puesto por el Real decreto de 26 de Abril de 1900, que se con
siderará como legislación supletoria ó complementaria de los 
preceptos establecidos por el vigente reglamento de con
sumos.

4.a El tipo para la subasta lo constituyen las cantidades 
de 75.000 pesetas anuales para el Tesoro, más 7.500 del 10 
por ICO del recargo transitorio; 69.621*50 á que asciende el 
100 por 100 del recargo municipal, exceptuada la sal, más 
14.700» importe de los arbitrios extraordinarios sobre especies 
no tarifadas, en tanto que se autoricen, que componen en 
junto la suma de 166.821*50 pesetas anuales. Descontada de 
esta cantidad la duodécima parte, correspondiente al mes de i 
Enero, no incluido en la subasta, queda para los once meses i 
restantes de este primer año 152.919*70 pesetas, y las 166.821‘50 ! 
pesetas para el año de 1903. Es decir, el tipo total para el I 
período de los veintitrés meses referidos lo constituye la can- i 
tidad de 319.741*20 pesetas. j

5.a Para tomar parte en la licitación será indispensable \ 
acreditar, con la correspondiente carta de pago* haber con- ¡ 
signado en la Caja de Depósitos ó en la Depositaría munici- ! 
pal el 5 por 100 del tipo anual de la subasta, é  sea 8.341*07 
pesetas, sin cuyo requisito nó podrá considerársele como tal I 
licitado?.
# Los lidiadores á quienes no se adjudique 1& subasta reci

birán la carta de pago de este depósito al terminar aquélla, á 
m  ser que hubieran presentado pliego que no cubriera el 
tipo, en cuyo caso perderán el 0*50 por 100" pesetas como de
rechos de custodia. I

6.a Serán desechadas las proposiciones que no cubran eB f 
tipo señalado en la condición 4.a; las que no se ajusten a l | 
modelo consignado al final, y las que introduzcan cualquier I 
novedad en las concidiones. ?

7.a Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, en- ¡ 
[¡regándose al Sr. Alcalde Presidente del acto durante la hora 1 
señalada para la recepción de los mismos,, y dichos pliegos ] 
contendrán, además de la proposición formulada en papel de < 
la clase 11.a, el resguardo que acredite la constitución del 
iepósito provisional y la cédula personal del licitador. j

El remate se adjudicará provisionalmente al autor de la i 
proposición más ventajosa entre las admitidas. Si entre ellas ¡ 
hubiese dos ó más proposiciones iguales níás ventajosas que 
las restantes, se hará la adjudicación provisional del remate 
k favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, como 
dispone el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril del año úl
timo. -

Esta adjudicación se convertirá en definitiva tan pronto 
se obtenga la aprobación de la Administración ó de la Delega
ción de Hacienda, según proceda.

8.a No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos ninguno de ios individuos que se encuentren en cual
quiera de los casos que determina el art. 229 úel reglamento. 
Tampoco podrán serlo los incapacitados al efecto, según las 
disposiciones del art. 11 de la instrucción de 26 de Abril del 
* no último.

9.a El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sin que preste la fianza en cantidad qup* represente á metáli
co la cuarta parte del precio anual en que se adjudique el 
arriendo, cuya fianza será aprobada por el Excmo. Ayunta

miento» sin que pueda recogerla el rematante en todo ó en 
parte sin previa licencia ó consentimiento dsl mismo.

Ai tiempo de constituirse esta fianza, y para el caso en 
que durante el período del arriendo se aumentasen los dere
chos y recargos del Tesoro, y por consecuencia de ello el cupo 
de consumos señalado por la Hacienda, adquirirá el arrenda
tario ia obligación de completar dicha fianza con la c a í t  dad 
correspondiente, dentro del término de quinto día, desde que 
se le notifique el importa de la ampliación.

10* Sí el arrendatario no tomase posesión del arriendo 6 
no prestase la fianza dentro del término de veinte días datdi
que se le notifique la adjudicación, ó no ampliase la respecti
va á Jos recargos ó impuesto transitorio, con arreglo á la 
condición 9.a» o no concurriese á otorgar la escritora que ne 
le señale» 6 desistiese voluntariamente del arriendo -antes da 
entrar en posesión* perderá el depósito, ó en su caso' la fianza, 
provisional ó la definitiva que tuviese prestada» pagará todos 
los gastos que haya ocasionado la subasta, teniéndose por 
rescindido el contrato en su daño.

11. El contrato y fianza han de elevarse á escritura públi
ca, cuyo gasto» como los que se devenguen por el Notario que 
actúe en la subasta, reintegro del expediente, derechos que 
ocasionen la publicación de anuncios y pliegos de condicio
nes en la Ga c e t a  y Boletines oficiales y demás; dos copias 
fehacientes del contrato del arriendo que se ha de otorgar; los 
de papel sellado, y todos los que origíne la subasta, serán de 
cuenta exclusiva del que resulte arrendatario, el cual deberá, 
también satisfacer la contribución industrial que los regla
mentos señalan á toda clase de contratos públicos.

12. El arrendatario, en virtud de la adjudicación definiti
va» y en su caso de la provisional, así como de la posesión 
del contrato, queda subrogado en los derechos, acciones del 
Municipio y de la Hacienda, respecto al impuesto de consu
mos del término municipal.

13. En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas apro
badas y disposiciones legales vigentes y á las preceptos del 
reglamento del impuesto ó á los que se dicten durante el pe
ríodo del arriendo.

14. Queda obligado el contratista á facilitar mensualmen
te á la Administración de Hacienda y á la Alcaldía un esta
do de las unidades de cada especie gravada, con expresión de 
los derechos y recargos que haya percibido por el consumo 
de aquéllas en el término municipal durante el mismo pe
ríodo, obligándose también á presentar los libros y registros 
que lleve, siempre que lo reclame la Administración munici
pal ó la del Estado durante la época del arriendo y hasta treíg* 
meses después.

15. El contratista ingresará directamente en la Caja del 
Tesoro de la provincia el cupo correspondiente al mismo, rea
lizando las entregas por mensualidades anticipadas dentro 
de los diez primeros días de cada mes, y entregando en la. 
Depositaría municipal las cartas de pago que lo justifiquen.

De igual suerte hará entrega por dozavas partes á metáli
co en la Caja del Ayuntamiento, y antes de terminar el día 10 
de cada mes, y en las horas hábiles para el servicio de Caja* 
de la cantidad á que asciende la subasta, deducido lo corres
pondiente al cupo del encabezamiento; entendiéndose que si 
no verificase uno y otro ingreso en los períodos establecidos y  
Cajas designadas, podrá el Ayuntamiento rescindir el con
trato, adjudicándose la fianza á favor del Municipio.

Lo mismo sucederá si. para hacer efectivas responsabili
dades de indemnización de perjuicios ó do multas hubiera, 
precisión de cobrarlas con la fianza, y requerido con térmi
no de diez días para completarla no lo verificase dentro de- 
dicho plazo.

16. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y  
ventura, no tendrá derecho el arrendatario á pedir ni obtener 
rebaja del precio estipulado ni á indemnización alguna, aurt 
cuando ocurriese perjuicio por caso fortuito ó suceso de fuer
za mayor.

17. Sí el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguiera perjuicio al Excmo. Ayuntamiento ó á  
la Hacienda pública, quedará obligado á reintegrarlos, acep
tando el Ayuntamiento análoga condición.

18. Si en cualquier tiempo se alterasen en alza ó en baja 
los derechos de los artículos comprendidos en las tarifas que 
forman parte de este contrato, se suprimiesen los de algunn 
especie ó se aumentase alguna otra no comprendida en aqué
llas, se aumentará ó disminuirá propórcionalmente el precia 
del arriendo sin rescindir éste.

De igual modo se procederá si el Estado aumentase ó dis
minuyese los cupos del encabezamiento. En el caso de agre
gación á esta ciudad de alguna barriada, el arrendataria 
abonará el aumento relacionado con el número de habitantes^ 
agregados, tipos de tarifa y consumo general calculado.

19. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y  ¿ 
los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas munici
pales en primera instancia, y en segunda por las provincia,- 
les de Hacienda,, eon arreglo al procedimiento administra
tivo.

20. La Administración municipal prestará auxilio eftoax 
al arrendatario en euanto lo reclame y proceda.

21. Si por disposiciones legales que se dicten durante éí 
período de dos años que ha de durar el presenta contrato, se 
suprimiese la contribución de consumos ó se incautase la 
Hacienda del impuesto, dejando sin efecto por cualquier cau
sa el encabezamiento, se tendrá por vencido el contrato, y  
hará el arrendatario entrega á la Administración en la for
ma prescrita por el reglamento y demás disposiciones vi
gentes.

En este caso no podrá pedir el arrendatario la indemniza
ción más insignificante, ni formular pretensión de ningún, 
género.

22. El arrendatario no podrá establecer otras reglas, pro-v 
cedimientos ni gravámenes de recaudación, ni alterar enC 
ningún sentido el tipo de los adeudos establecidos conforme A* 
las disposiciones legales vigentes. Cualquier modificación q u * 
que creyere oportuno introducir en este concepto requerirá, 
la conformidad del Excmo. Ayuntamiento, y habrá de ha
cerse con estricta sujeción al procedimiento determinado pon 
el art. 11 del reglamento.

23. Al terminar este contrato será obligación del arren
datario abonar inmediatamente á quien le suceda lau canti
dades que haya percibido por derechos y recargos de las espe
cies gravadas que deje existentes en los establecimientos pú
blicos de venta, para lo cual se presentarán los correspon
dientes aforos, con arreglo á lo prescrito en los articules 19  ̂
al 23 del reglamento.

Igual obligación se impone el Ayuntamiento para con /el 
arrendatario al entrar éste en posesión del Arriendo.

24. Para el peso de los bultos que se presenten al adeuda 
en los fielatos ó para reconocimiento de salida por los mis
mos, usará el arrendatario balanzas ó básculas contrastada» 
y exactas, debiendo comprobarlas con frecuencia á fin da 
evitar reclamaciones por parte del contribuyente, teniendo 
además la capacidad necesaria para que no sufran deteriora 
las mercancías ni demora en su despacho.
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jt ^ f  }  ^ y unt^mi8^ o , el Alcalde ó los Delegados qué aquél
0 est* numeren, toa rán  derecho á inspeccionar é intervenir 
la  recaudación Uq los derechos objeto de este contrato, par a, ! 
cerciorarse de la justa y legai aplicación de las tarifas. A l i 
efecto, el ayuntamiento designará, siempre que lo juzgue ¿ 
conveníante, á las personas que deban practicar la referida j 
inspección é intervención. f

26. En los fielatos estarán siempre á la vista del público ¡ 
las tarifas del impuesto de consumos y el cuadro de destares, 
^debiendo hallarse impresos ó manuscritos, p8ro siempre au
torizados con la firma del Sr, Alcalde y el sello del Ayunta
miento. J

27. No podrú el arrendatario reclamar indemnización si 
«1 Ayuntamiento autoriza ó prohibe la introducción de car
nes muertas vacunas, de cerdo ó carnero.
 ̂ Siempre que el Ayuntamiento tenga prohibida la libre 

Introducción de carnes ds cualquiera de las, especies mencio
nadas, no podra verificarse el adeudo de \a?> mismas, debien
do decomisarse por los depedientes de la Empresa’ los que 
traten de introducirse, entregando á los regentes del Munici
pio el género aprehendido, en unión del conductor, para el 
«correctivo á que hubiere lugar.

Los adeudos de las carnes que se introduzcan en muerto, 
^cuando el Ayuntamiento no lo prohíba^ se verificarán siem
pre por peso al fiel.

28. El arrendatario, ó qmien le represente en forma legal 
y  con poder suficiente, deberá domícife.rse en esta ciudad, si 
ya no lo estuviere,

2®. Todo el personal que el arrendatario crea preciso para 
l a  administración y vigilancia ŝ erá elegido y retribuido 
íporél.

Podrá este personal usar asmas., bajo la responsabilidad 
«del arrendatario, si le falta la autorización competente.

La Alcaldía podrá suspender y  destituir á cualquier em
pleado de consumos por demasía y abusos ó mal comporta
miento con el público, siempre que aquellas faltas queden ple
namente justificadas en espediente, en que deberá oitse al

- arrendatario y cabiendo apelación.
Dídho arrendatario podrá remover á su libre voluntad y 

« in  traba alguna todo el personal «empleado en él cotno de 
«msumos.

36. Las laltas oeméM&s por el Yematante y que no den 
lugar á rescisión, se castigarán con multa de 5 á b0 pesetas, 
«que Impondrá la Alcaldía, ó con la de 51 á 200, que podrá 

im poner el Ayuntamiento, á propuesta de aquella Autoridad.
31. El arrendatario queda especialmente obligado á las 

; disposicicnas del Tegtanento de 11 de Octubre de 4898 para
1 ̂ nministración y w accrin  del impuesto, aplicable vü presente
* ^contrata* aun cuando *aó hubieran sido particularmente cl- 
^tadas en las causólas del pliego de condiciones.1Queda de 
^igual manera dbligade especialmente é, las Ordenanzas y re- 
iglamei^¡os municipales de esta «ciudad.

Los reglamentos que dicte para ks servicios' fie la admi
nistración, recaudación y resguardo «correspondiente al im
puesto necesitarán la  aprobación defi Ayuntamiento, para lo 
^ual tendrá «di arrendatario la «obligación de dar de ellos el 
«oportuno conocimiento de ofkia, antes de su ¿planteamiento* 
y  si en el plazo de veinte días, después de dicha presentación, 

uno'hubiere fiado contestación4a municipalidad, serán firmes 
dichos reglamentos, salvo siempre los] recursos degales ordi
narios de la Administración para -suspender ó procurar su 

~ xéforma.
32. El Ayuntamiento se 'reserva o l derecho de «establecer* 

~*en los términos que em su día acuerde, una intervención di- 
nrecta permanente ó eventual en la administración del im 
puesto, tanto «en la o f ciña central como en los fielatos y de-

- iinás dependencias que el arriendo tuviera establecidos, cuya 
intervención*#3 practicará por el personal que la Corporación 
mombre paradlas fines, teniendo dicho personalffacuitad am
p lia  paia presenciar é ááatervemr en todas las operaciones de 
^entrada, salida* aforos, adeudos y demás.

$3. El Ayuntamiento facilitará al arrendatario las tarifas
demás disposiciones legales que autoricen el percibo de los 

^derechos y recargos estaáeeidos.
El contratista; antes de tomar posesión del arriendo, 

Re hará cargo ée todo el material que á la Corporación per
tenezca y se halle destinado al servicio de la administración 
3  recaudación det impuesto', precediendo á la entrega la for- 
«an ión  del oportuno inventario y hecha tasación con su in- 
dkrveneión. Asimkmo se le concederá el uso de los locales 
¿festinados á fielatos que sean de la propiedad del Municipio, 
las casillas de resguardo de la misma pertenencia, por cuyo 
disfrute abonará á la Corporación la cuota anual de 1.000 pe
setas, «iendo de su cuenta la conservación de su buen estado 
y  hacer entrega de todo esto á la terminación del contrato en 
las condíoknes que 4$ reciba.

M q Zplo de proposición,

D. N. N „  vocino de según cédula personal que pre- 
íseuta, enterado del pliega de condiciones para la subasta del 
arrendamiento áel impuesto de consumos y sus recargos á 
Temía libre, en esta ciudad de Cuenca y su extrarradio, se 
obliga, con sujeción á las ex presadas condiciones, al regla
mento del ramo y  ordenes vigentes de Contabilidad, á tomar 
ú su cargo dicho arreadamieñto desde 1.° de Febrero de 1902 
hasta el 81 de Diciembre de 1903'. ambos inclusive, en la can- 
Jidad d® ..... .

; ? (Fecha y iSrma del proponíate.) —S

^Habiendo acordado éste Excmo. Ayuntamiento ai arrien- j
* do del arbitrio establecido sobre el degüello de rases y cerdos 

ení}él Matadero, he acordado se celeb re ia correspondiente su
basta el día 20 del próximo mes de E’nero, á las doce, en las ¡ 
Salas Consistoriales de está ciudad, po ? $  tipo óe 4.000 pese- ¡ 
tas anuales y bajo el pliego de condic/<Wg que se halla de 
manifiesto en las oficinas de esta Secretav'fe*

Cuenca 13 de Diciembre de 1901.=El A^esJde Presidente, 
Arturo Ballesteros. —S 1

Habiendo acordado este Ayuntamiento arriendo del ar
bitrio de Pesas y Medidas y el e tablecido sob re el almudi, he 
acordado se celebre la correspondiente subasta día 20 del 
próximo Enero, á las diez, en estas Salas Consistoriales, bajo 
el tipo de 6.000 pesetas anuales para el Municipio, /  600para 
el Tesoro público,, con arreglo al pliego de condicione^ que se 
halla de manifiesto en las oficinas de la Secretaría.

Cuenca 13 de Diciembre de 1901.= E i Alcalde Presídelo» 
Arturo Ballesteros. *—S

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  I t 'i in .

Pliego de condiciones par & ja subasta sobre enajenación de 
las máquinas, aparatos, red de distribución y dimás 
material de la C e rv a l municipal de luz eléctrica* excep
to las lámpara¿ y el edifi io de máquinas, y sobre contra- 
tación de suministro de fluido para el alumbrado público*

1.a El Ayuntamiento hace renuncia formal y solemne de 
su actual explotación del alumbrado, traspasándola, con to
dos los derechos que las leyes le reconocen, al particular ó 
Empresa que acepte ó mejore las condiciones de esta subasta.

2.a En este concepto se obliga el Ayuntamiento á hacer 
solemne y total cesión al concesionario de las máquinas, 
aparatos, red de distribución y cuanto material afecto á la 
actual explotación queda en desuso por inútil para el uso á 
que ha venido destín ándese, y que constituye el capital ac
tual de la Central municipal, y del que podrá disponer como 
lo tenga por conveniente y tan pronto como sea firme el con
trato, exceptuándose las lámparas de todas clases que posea 
el Ayuntamiento, y reservándose éste además la propiedad 
del inmueble ó edificio de máquinas.

3.a El concesionario se obliga, en cambio, á abonar al 
Municipio, por vía de indemnización, la cantidad de 150.000 
pesetas, pagaderas por anualidad de 10.000 pesetas cuando 
menos é interés de 4 por 100 al año por la parte que se halle 
devengando hasta el total pago de dicha indemnización.

4.a Se compromete asimismo el concesionario á suminis
trar al Municipio en todo el tiempo que dure la Sociedad, y 
bajo las condiciones que serán objeto de un reglamento espe
cial, el fluido necesario con destino al alumbrado de calles y 
dependencias municipales para 5.000 bujías mínimum, que 
se distribuirán en la forma y sitios que la Corporación de
signe, á reserva de aumentar dicho alumbrado y alterar la 
colocación de lámparas, ya por circunstancias del momento 
ó cuando las necesidades del servicio lo requieran, dando 
cuenta de ello al concesionario con la oportunidad debida, y 
siendo de cargo del Ayuntamiento los gastos á que den lugar 
las alteraciones de su alumbrado; pero no los de las amplia
ciones, que serán de cuenta del concesionario.

En caso d8 que por circunstancias del momento convi
niera al Ayuntamiento aumentar la cantidad de alumbrado 
durante una ó más noches, abonará el valor del aumento so
lamente por el tiempo en que subsista y no por mes comple
to, aunque calculando aquel valor al precio fijado para todo 
el alumbrado público.

El precio del alumbrado público de calles y dependen- 
olas municipales no excederá en ningún caso de una peseta 
por unidad de 10 bujías mes, quedando al cargo del Munici
pio la renovación de lámparas que el uso hiciera necesario, y 
su total importe será abonado al concesionario al misme 
-tiempo que éste efectúe el pago de la anualidad á que se re 
Mere la condición 3.a, y cuando á esto no hubiere lugar, s< 
verificará por anualidades vencidas.

6.a En caso da ampliación del alumbrado eléctrico que s< 
fija en la condición 4.a, y cuyo máximum se fija en 8.000 bu
jías, no se exigiráal Municipio mayor cantidad que la qu< 
¿iroporcionalmente resulte por el aumento.

 ̂7.a Mientras subsista el contrato que el Ayuntamiento 
’tiene establecido con la Empresa del ferrocarril del Nort 
$ura el alumbrado de la estación, el concesionario se oblig: 
fig’ualmente á respetarlo.

8ra _E1 concesionario no podrá exigir en ningún tiempo 
Sos señores abonados por el alumbrado particular majore 
«cuotas que las de:

1.° Dos pesetas por cada lámpara fija de 10 bujías.
2.° Una peseta veinticinco céntimos por cada lámparj 

rflja de cinco bujías,
3.° Dos pesetas veinticinco céntimos cada 10 bujías po 

intercaíador, siendo el mínimum de percepción de 3 peseta 
50 céntimos mensuales en cada abono.

4.° Setenta céntimos de peseta el kilo-wats hora por elec 
trómetro-eontador, hasta la cantidad de 100 pesetas mensua 
des. Excediendo de esta suma se hará por el concesionarii 
-un descuento de 40 por 100 de la diferencia ó exceso hasta 1¡ 
•cantidad de 200 pesetas, y de 20 por 100 lo que exceda de esto 
«cantidad.

9.a Si por cualquiera circunstancia se rebajaran los pre 
¿eios por abono de lu& á particulares, el Municipio participa 
ría del beneficio de la rebaja en la misma proporción.

10. Las instalaciones podrán hacerse por industriales d 
la localidad, pe.re siempre bajo la intervención del concesio 
narfo, quien determinará la forma en que se deban ejecutar

11. Como gan antía de las obligaciones contraídas por e 
concesionario, quedarán sujetos á responsabilidad el salto di 
agua y cuanto material se halle afecto á la explotación; en 
tendiéndose que qu edará subrogada en el lugar de la entida< 
concesionaria, para todo Jo que se relacione con el cumplí 
miento del contrato, la Sociedad ó particular que yor cual 
quier título sustituyó á aquélla en sus derechos y obliga 
ciones.

12. Para el eumplhuiento del contrato se fija el ph¿z< 
máximo de cuatro meses, á partir de la fecha en que se elevt 
á escritura pública.

13. Siempre que la sub 'ista saa aceptada por alguien baje 
las condieioj es estipu y dé ti Municipio suficiente ga
rantía á responder eh todos sus partes de los compromisos 
que adquiera, qu d\rá revee^do, desde la fecha en que se firme 
la escritura e» acuerdo adoptado en el punto 5.° de la sesión 
de 24 de Abril último, por el viue se resolvió que los cables 
para la distribución del fluido veléctrico dentro de la parte ur
bana de la población se establecieran subterráneos.

 ̂14. Las pujas se harán por rebajas ó disminución del pre
cio fijado para el fluido destinado ni alumbrado público en la 
cláusula 5.a, y  por aumento de la cantidad fijada en la con
dición 3.a como indemnización por la enajenación del mate
rial expresado en la 2.a, sin alterAr ninguna de las demás 
Condiciones, y con sujeción al modelo de proposición que se 
inserta al final de este pliego, adjudicándose la subasta a] 
postor cuya proposición resulte más ventajosa.

Para los efectos de la adjudicación se estimará como más 
ventajosa la disminución del precio del fluido para el alum
brado público que el aumento de la cantidad fijada como in
demnización; pero si este aumento llegara ó pasara de 5.000 
pesetas* jserá ésta la condición que se estimar á como más ven
tajosa.

Si se presentaran dos proposiciones iguales será admitida 
la que se hubiera presentado antes.

15. Para concurrir á la subasta los Jícxtadores acompaña
rán á sus proposiciones el resguardo de h&ber depositado en 
la Depositaría municipal de esta villa 5.i\K) pesetas en con
septo de fianza provisional.

16. Causada la subasta, el rematante contrae la obliga- 
sión de constituí? un depósito de 100.000 pesetas á disposi
ción del Ayuntamiento como fianza definitiva paya responder 
iel cumplimiento del contrato, J  los intereses que devenguen 
os valores ó̂  efectos públicos que en su virtud se ¿opositen lerán percibidos por el depositante.

17. Las multas que hubiera lugar á imponer por faltas en 
el servicio did alumbrado público, con arreglo al art. 4 o del 
reglamento inserto al final d8 este pliego, se harán efectivas 
descontando su importe al verificar el pago de cada trimes
tre, ó en caso necesario ejercitando la acción ejecutiva por el 
procedimiento administrativo de apremio sobre la fianza de 
que se habla en la condición anterior.

18. En ningún caso podrá el rematante pedir aumento del 
precio del fluido contratado, según la cláusula 4.a, ni la res
cisión del contrato, entendiéndose que éste se verifica á ries
go y ventura del contratista.

19. El rematante queda sometido á los Tribunales del do
micilio de la Corporación contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
cumplimiento del contrato.

20. Será de cuenta del rematante el pago de los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y 
formalizacíón del contrato.

21. La Corporación municipal designa como Letrado para 
el bastanteo de poderes, en caso necesario,, á D. Arcadio Con
de Ofcegui.

22. El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato en todas sus partes si le fuere adjudicado el re
mate, y si no prestase la fianza definitiva ó no concurriera al 
otorgamiento de la éscritura por sí ó debidamente represen
tado en un plazo que no exceda de los diez dí*s posteriores á 
la adjudicación definitiva, se tendrá por rescindido el contra
to, á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del ar
tículo 24 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

23. Forman parte integrante de este pliego las disposicio
nes á él aplicables de la citada instrucción.

24. El presente pliego de condiciones ha estado expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de los diez días que señala el art. 29 de la instrucción sobré 
contratación de servicios provinciales y municipales, habién
dose publicado el edicto de exposición al público en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 65, de fecha 27 de Noviembre 
del corriente año; debiendo hacer presente que contra este 
pliego se ha formulado una reclamación, que ha sido desesti
mada por el Ayuntamiento.

25. La subasta se verificará el día 9 de Febrero del año 
próximo, á las once de la mañana, en la Casa Consistorial de 
Irún, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó de quien legalmen
te deba sustituirle, con asistencia de un Concejal designado 
al efecto, dando fe el Notario que actúe en la subasta.

Reglamento á que ha de someterse el concesionario para el 
suministro de fluido eléctrico con destino al alumbrado 
público, según la cláusula 4.a del anterior pliego de con
diciones.
Artículo 1.° El fluido, que constantemente conservará la 

tensión de 110 volts, se suministrará por el concesionario 
desde media hora antes de ocultarse el sol hasta media hora 
después de su salida.

Art. 2.° Todas las luces que está obligado á suministrar 
podrán lucir durante las horas á que se hace referencia en el 
artículo anterior.

Art. 3.° En cualquier momento en que esté encendido el 
alumbrado, podrán hacerse por un comisionado del Ayunta
miento pruebas para la comprobación de la intensidad de la 
luz, con intervención del representante del concesionario, 
quien presentará los aparatos necesarios al efecto, que debe
rán hallarse á completa satisfacción del referido comisiona
do. Si hubiera cualquier diferencia entre ambos sobre la in
tensidad de la luz, la resolverá sin ulterior recurso un perito 
que designe el Sr. Juez municipal de esta villa.

Art. 4.° Las faltas que en el cumplimiento del servicio se 
cometan se penarán en la forma siguiente:

1.° En el caso de interrupción de luz, siempre que no sea 
momentánea, se impondrá por el Excmo. Ayuntamiento, a 
propuesta de la Comisión de policía, una multa que no baje 
de 20 pesetas ni exceda de 100 diarias, según el tiempo que 
dure la interrupción y teniendo en cuenta las circunstancias 
que la motiven.

2.° Por el retraso de media hora ó más en suministrar el 
fluido ó adelanto del mismo tiempo en retirarlo, se impon
drán multas en la misma forma que se determina en el párra
fo anterior.

3.° Por 3a falta de intensidad, si excede de media hora 
consecutiva, se aplicarán las penas antes referidas.

4.°  ̂ Si las faltas, tanto por interrupción como por dismí-5- 
nución de la intensidad ó del tiempo en que el fluido deba su
ministrarse persistiera por más de treinta días, el Ayunta
miento podrá adoptar otras determinaciones, incluso la de 
instalar por cuenta del concesionario otra clase de alumbra
do para que no quede desprovista la vía pública de este servi
cio durante un largo tiempo, dando cuenta de su acuerdo aF 
concesionario. En caso de disconformidad, deberá someterse 
el asunto al juicio de amigables componedores, y no ponién
dose estos de acuerdo, resolverá en definitiva un tercero, 
nombrado por el Juez municipal de esta villa.

en euñM ui&T tiemP° ^  descubrieran nuevos 
procedimieutos pura la producción de la luz que la meioren 
6.J concesionario tendrá Ja obligación de aplicarlos en esta

qU0 S6 JU?t5f  IH® 1ue en otra población españo- 
la de vee,?d.ari.° se establece durante seis me
ses seguidos. Si el descubrimiento fuera tal que favoreciera 
al concesionario económicamente en más de 30 por 100 á jui
cio de peritos, de igual beneficio participará la Corporación 
municipal. En el caso de que los peritos de ambas partes no 
se pongan de acuerdo, resolverá el asunto definitivamente nn 
tercero, designado por el Sr. Juez municipal de esta villa.

Art. 6. El concesionario se someterá, para resolver cual- 
quier cuestión que se suscite, á los Tribunales ó Autorida- 
aes ae la localidad y superiores jerárquicos de éstos, y para 
las notificaciones ó avisos de cualquier clase deberá tener 
siempre en esta villa una persona autorizada en forma, que 
deberá habitar precisamente en la parte urbana de la pobla- 
ción. r
 ̂ AArt, V  multas que se impongan al concesionario se 

retendrán, sin más formalidad, por el Depositario municipal, 
al efectuar los pagos por suministro de fluido al Apunta
miento. J

Art. 8.° El Ayuntamiento se reserva la facultad de inter
pretar ó aclarar las presentes condiciones.

Lo que se anuncia en la Gaceta db Madrid y BoUtín oficial 
ae la provincia de Guipúzcoa, en cumplimiento de las disposicio
nes legales y de lo acordado per el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y sancionado por la Junta municipal.

Irun 21 de Dmiembre de 1901. =  El primer Teniente, en 
funciones de Alcalde, Román S. de Vicuña.

Modelo de proposición.

.  » enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial
de la provincia de fecha y en la Gaceta de Madrid 

 i se compromete á suministrar el fluido eléctrico para
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el alumbrado público de esta villa en las condiciones acorda
das por ei Excmo. Ayuntamiento, al precio de .. (en Mía,' 
por cada lampara de diez bujías y  mes, y í  satisfacer por el 
material á que se refiere la condición 2.a tíel pliego inserto ei
aquel anuncio la cantidad d e  (en letra) pesetas. —S

A l c a l i l i a  €© esÉ ltB isl© fflal ti© I B a x a m f n »

D. Francisco Vera Navarro, Alcalde accidental de este 
villa.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal de ésta se abre concurso público por término d« 
treinta días, contados desde la Inserción del presente en 1» 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, para e3 
arrendamiento de un edificio con d ■ t no á cuartel de la 
Guardia civil y con sujeción al pliego de condiciones que sí 
inserta á, continuación.

Mazarrón 21 de Diciembre de 1901„=Frtncisco Vera.

P liego de condiciones para  el arrendam iento  de un edificiocon destin o  d  cu a rte l de la  G u a rd ia  c iv i l  de esta  v i l la .

1.a El .Ayuntamiento adquirirá en arrendamiento por un 
período de séis años un edificio con destino á cuartel de la 
Guardia civil que presta sus servicios en esta villa.

2.a El edificio que se proponga habrá de estar situado en 
el casco de esta población, y ha de ser capaz para que puedan 
Instalarse en el mismo 15 guardias civiles con sus respecti
vas familias y para los domas servicios del Cuerpo. ^

3.a El precio anual del arrendamiento no podrá exceder 
de 2.500 pesetas.

4.a Los proponentes h a rán  sur ofertas d u ran te  el plazo de 
tre in ta  días* contados desde el siguiente al en que se p u b li
que el anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia.

5.a Las proposiciones se entregarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, irán acompañadas de un plano geométrico del edificio á que se refieran, y se redactarán en los términos 
siguiente®:

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhi
be, coa capacidad legal para contratar, ofrece en arrenda
miento al Ayuntamiento de esta villa, por término de seis 
años y con sujeción al pliego de condiciones aprobado, una
casa ó edificio, situado en Ja calle d e    nú ai   de esta
población, y cuyas dimensiones se detallan-en el adjunto pla
no, con destino á cuartel de la Guardia civil, en precio de.... 
pesetas céntimos por cada un año.

(Fecha y firma del proponente.)
6.a De las proposiciones presentadas se dará conocimiento 

por la .Alcaldía á la Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia, interesando informe acerca del edificio que estime 
sea m ásá propósito para el cuartel.

7.a Sera preferido el edificio que tenga patio, cuadra, pozo 
con agua potable ú otra circunstancia de más conveniencia, 
aunque en todo caso el Ayuntamiento se reserva el derecho 
de dar preferencia á la proposición, cuyo edificio estime que 
sirve mejor para el objeto á que se le ha de destinar.

8.a El pago del precio del arrendamiento se hará por me
ses vencidos.

9.a Una vez entregada la proposición, el proponente que
da obligado á aceptar la adjudicación si la acordase el Ayun
tamiento, y de no cumplir su compromiso será responsable 
de los perjuicios que cause al Municipio.

10. El tiempo para el arriendo empezará á contarse desde 
el día en que el Ayuntamiento tome posesión de la fines.

11. fíí propietario queda obligado á entregar el edificio en 
buenas condiciones de uso y limpieza, así como á su conser
vación, haciendo las reparaciones necesarias para que pueda 
continuar el uso á que es destinado.

12. El contrato se elevará á escritura pública.
13. Para todo lo no previsto expresamente en estas condi

ciones, ni en disposiciones legales espedales, será de aplica- 
cacíón á este contrato lo establecido en el derecho civil.

Mazarrdn 21 de Diciembre de 1901.=Franeisco Vera.

D. Francisco Veía Navarro, Alcalde accidental de esta 
villa.

Hago saber que hallándose vacantes cuatro plazas de Mé
dicos titulares de esta referida villa, una de ellas con resi
dencia fija en la barriada del Puerto de la misma, y en cum
plimiento á lo acordado por la Junta municipal de mi presi
dencia, se señala el plazo de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín  oficial de la provincia, para que los Sres. Profesores de Medi
cina y Cirugía que deseen optar á dichas plazas presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento sus solicitudes, acompa
ñadas de! correspondiente título académico.

La dotación de cada una de estas plazas es de 999 pesetas 
anuales, satisfechas del presupuesto municipal por mensuali
dades vencidas.

La duración del contrato será de cuatro años, contados 
desde la notificación del acuerdo de la Junta municipal ha
ciendo el nombramiento, y los designados quedarán obliga
dos á cumplir las condiciones comprendidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría municipal.

Mazarrón 21 de Diciembre de 1901.=Francisco Vera.

A l c a l d í a  c o n s t l t a e l o m l  d e  S a n t a  C o lo m a  
d e  Q  n e  r a l t .

En méritos de instancia presentada al limo. Ayuntamien
to de mi presidencia por Julio Creus Sol, mozo perteneciente 
al reemplazo de 1899 y con el núm. 2 del sorteo, solicitando 
la ampliación del expediente de justificación de la ausencia é 
ignorado paradero por más de diez años de su padre Valen
tín  Creus Plana, cuyas señas al final se detallan, todo de con
formidad con la Reai orden del Ministerio de la Gobernación 
de 27 de Junio de 1900, al objeto de poder continuar gozando 
en el año 1902 la excepción 4.a del art. 87 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y lo prevenido 
por el art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de 
aquélla, y la ampliación prevenida en la Real orden ya cita- 
ta, se publica el presente edicto á los fines que en aquellas 
disposiciones se previenen,

Santa Coloma de Queralt 15 da Noviembre de 1901.=E1 
Alcalde, J. Goberna.

Siñas de Valentín Qreus Plana.
Edad cincuenta y cinco años, oficio fabricante, estatura 

alt&, color blanco, cara larga, pelo castaño; embarcó en el 
puerto de Santander el mes de Agosto de 1885, dirigiéndose á 
Méjico, y no se ha sabido nada más de él. 4751—M .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

GÉRGAL

D. José María Casas y Euiz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaba los 
procesados Ventura Clases Hembrilla,^de cincuenta años, y 
Joaquín Clases Cuevas, de veintitrés anos,  ̂ambos naturales 
y vecinos de Fifíana, casados, jornaleros, sin instrucción ni 
antecedentes penales, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, y que según noticias han salido en busca de trabajo á 
las provincias de Sevilla ó Córdoba, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en los Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y 
Sevilla y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se les sigue por atentado y resistencia; apercibién
doles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la le y .

AI propio ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de los susodichos procesados.

Gérgal 13 de Noviembre de 1901.= José María Casas y 
Ruiz.=Por su mandado, Antonio Zamora. J—8836

HUSLVAj

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente de ju
risdicción voluntaria á instancia de D. Antonio García Ra
mos, propietario y vecino de esta capital, al objeto de obte
ner la correspondiente Real orden para que sus hijos puedan 
cambiar sus apellidos legalmente y llamarse en 1© sucesivo 
García Ramos y García, en vez de García y García como hoy 
ge apellidan, para de este modo evitar la confusión y fre
cuente equivocación que á diario se lamentan entre dichos 
sus hijos y los primos hermanos de éstos, con la circunstan
cia especialísima de que dos de dichos primos se llaman Gui
llermo y ejercen á la vez la profesión de Abogados del Colegio 
de esta capital, dando esto ocasión á perturbaciones en la co 
rrespondencia que reciben.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 71 del regla
mento para la ejecución de las leyes de Matrimonio y Regis
tro civil de 13 de Diciembre de 1870, se hace pública la ex
presada petición por medio del presente edicto al objeto de 
que los que se crean con derecho á impugnar aquella, lo veri
fiquen dentro del término de tres meses, á contar desde la in 
serción de dicho edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Huelva á 4 de Noviembre de 1901.=Franciseo 
Guerrero.=El Escribano, Honorio Fernández. X—2494

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Francisco Heredia Jiménez, de treinta y 
tres años, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Chicla- 
na, vecino que dijo ser de Jerez, soltero, del campo y sin ins
trucción; Juan García Correa, de cuarenta y seis años, hijo 
de Antonio y de María, natural de Marmolejo, partido de An- 
dújar, viudo, vendedor y sin instrucción, y Ana Fernández y 
Fernández, de treinta y ocho años, hija de José y de Teresa, 
natural de Monda, provincia de Málaga, soltera y sin in s
trucción, ignorándose el paradero actual de los tres y proce
sados con otros en causa que se sigue en este Juzgado por el 
delito de hurto de caballerías, para que en el expresado tér
mino se presenten ante el mismo, á fin de llevar á efecto 
cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibidos 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los refe
ridos Francisco Heredia Jiménez, Juan García y Ana Fer
nández y Fernández, cuya prisión está decretada, enviándo
los, en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta 
población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 12 de Noviembre de 1901.=  
Segundo Achútegui.=Antonio Camacho. J—8837

LERIDA

D. Emilio Carreño Yaldés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y por hallarse comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo 
á Miguel Ibaner Abril, de cincuenta y cuatro anos de edad, 
vecino que fué de Reus, casado con Francisca Felue, de ofi
cio curtidor, de estatura regular, pelo canoso, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca ante el Juzgado instructor 
de esta capital ó manifieste el punto de su paradero, para 
responder de los cargos que» le resulten en méritos de causa 
criminal sebre defraudación; apercibiéndole que no verificán
dolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Lérida á 13 de Noviembre de 1901.=E m ilio  Ca
rreño. =Por disposición de S. S., Msnuel Cardona,

J—-8838
LUGO

D. Félix Jarabo García, Juez de instruación de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
María Rey Río, de diez y ocho años, hijo de Severo y de Jose
fa, natural de San Juan del Corgo, y vecino de San Julián de 
Campelo, conductor de ganado vacuno, como comprendido 
en e f  núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á fin de que comparezca en este Juzgado para su ingre
so en la cárcel pública del partido á extinguir veinticinco 
días de prisión sustitutoria que le ha sido impuesta en causa 
sobre hurto de un reloj de níquel á Petra Abeledo, y un día 
mas por razón de la indemnización mandada abonar á la per
judicada; bajo apercibimiento de que si no se presentare será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial para que se proceda á la capeara 
del indicado Jesús M&ria R*y, y su conducción á disposición

I de este Juzgado con k s  debidas seguridades, si fueré habido, 
para cuyo efecto se hace constar que es de estatura má¿? bien 
baja que alta, delgado, color bueno y moreno, pelo y cejas 
castaño oscuros, ojos negros, nariz y boca regulares, barba 
lampiña, y viste chaqueta y pantalón de pana color aceituna, 
chaleco de paño color castaño, camisa de lienzo blanqueado, 
boina negra á la cabeza y calza borceguíes de becerro.

Dada en Lugo á 14= de Noviembre de 1901.=Félix Jarabo. 
El Escribano, P. H., Joaquín Cruzado. J—8839

LLANES

D. (Gaspar Sordo González, Escribano actuario del Juzga
do de primera instancia de Llanes y su partido.

Certifico que en dicho Juzgado, y á mi testimonio, se si
guió un juicio ordinario de mayor cuantía, hoy pendíante en 
trámite de ejecución de sentencia, promovido por Doña Petra 
Cueto Valle, vecina de Camargo, término municipal de Riba- 
desella, contra su hermano D. José Cueto Valle, ausente de 
ignorado paradero, sobre reclamación de pesetas, en cuyo 
juicio, con fecha 6 del actual, se dictó providencia por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, mandando re
querir por cédula á dicho D. José del Gueto Valle para que 
dentro del término de diez días presente la liquidación de las 
cantidades que hubiese satisfecho por gastos de enfermedad 
de su hermano D. Ramón, á deducir de la suma de 21.970 pe
setas 20 céntimos á que fué condenado por la Audiencia te 
rritorial en sentencia de 30 da Octubre de 1897; apercibiéndo
le que de no hacerlo dentro de dicho término habrá de estar 
y pasar por la que presente la parte actora en lo que no pro
bare ser inexacta.

Y para que llegue á conocimiento del expresado D. José 
del Cueto Valle, pongo la presente, que firmo en Llanes á 27 
de Abril de 1901.= V .° B.°—Jcvíno F. Peñ&,.~Gaspar Bordo.

449—P
LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á D. Pedro René 
Gairaud, de nacionalidad francesa, natural de Olermont 
Ferrand, de veintiséis años de edad, soltero, tenedor de li
bros y pagador de las minas La Gaijona, enclavada en térmi
no municipal de Fuente del Arco, habiendo tenido sa domi
cilio en la calle Real de dicha villa, da donde desapareció el 
día 29 de Octubre último, llevándose la suma de 4.113 pese
tas que para pago de trabajadores le había sido entregada por 
el representante de dichas minas, D. Julio Merlín Huij- 
brecht, á fin de que dentro del térm in o  de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en ei BoUtín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado para ser oído respecto á 
los cargos que le resultan en la causa de referencia.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la captura y conducción á esta 
cárcel de partido, en concepto de detenido, del referido Don 
Pedro René Gairaud; pues así lo interesa la recta adminis - 
tración de justicia.

Dada en Llerena á 11 de Noviembre de 1901.=L uis Loza- 
no.=Por su mandado, Vicents Margalejo. J—8840

MADRIDEJOS

En virtud d3 lo ordenado por providencia del día de hoy, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el 
sumario núm . 32 del corriente año, que se instruye por fal
sedad en documento privado, se cita á Manuel Minaya y Gu
tiérrez, vecino de Consuegra, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca á declarar ante este Juzgado dentro de diez 
días, contados desde el en que la presente cédula se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia de Toledo y en la Ga ceta  
be  Ma d rid ; bajo apercibimiento qu8 de no comparecer se le 
impondrá una multa de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de que 
la orden de citación se convertirá en orden de detención.

Dada en Madridejos á 14 de Noviembre d e l9 0 1 .= V .cB .° =  
El Juez de instrucción, Antonio D elgado.=José Esponellá.

J—8841

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Ju:z ds instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas á conti
nuación se indican, hurtadas la noche del 7 de Julio último 
en el sitio Monte de las Animas, término de Valdepeñas de 
Jaén, á los vecinos da la misma Bonifacio Valdivia López y  
Agustín Parra Liébana, y caso de ser habidas las pondrán á 
disposición de este Juzgado con las pereonas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dado en Martos á 12 de Noviembre de 1901.=Rafael de la  
Haba.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Caballerías sustraídas.

Propiedad de Agustín' Parra Liébana:
Una muía negra, cerrada, menos de la marca, herrada en 

Ja cadera derecha figurando una llave; entiende por Pele
grina.

Idem de Bonifacio Valdivia López:
Una yegua cerrada, pelo castaño claro, sin hierro, alzada 

regular, con agriones en los corvejones, y una muleta de 
igual pelo, de cuatro meses, sin hierro, alzada regular, ó sea 
un poco menos de la marca. J—8842

MOGUER *

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por el presente se llama á Dolores Garrido, soltera, de 
unos veinticuatro años de edad, morena, estatura regular, 
delgada, y á su hijo, cuyo nombre se ignora, como de trece á 
catorce años, moreno, para que en el preciso término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la Ga c eta  
be  Ma d rid , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa contra Juan Hernández Cortés, por hurto de 
un mulo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Be encarga á los agentes de la policía judicial la busca y  
captura de dichos individuos al objeto expresado, com uni
cando á este Juzgado-el punto donde se encuentren.

D ido en Moguer á 12 de Noviembre de IQOl.^Manuej 
Cruz.=Ei actuario* José Vigil. J—8843
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MORÓN

D. Danies Faijoo Viso, Juez de instrucción del partido iu- 
dicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cotta Barca se instruye 
sumario por el delito de hurto de caballerías, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D, G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación 
de una yegua colorada, mediana, con la crin recién pelada, 
cerrada, careta, con dos lunares canos en los costillares y 
con uu hierro; otra yegua negra, de marca, cerrada, con una 
m atadura cerrada en falso en la cruz, lucera y herrada en la 
cadera, ignorando el hierro, desaparecidas el 11 del actual 
en el sitio Mata de Arroyolobos, de este término, pertene
cientes á Cristóbal Valle García, poniéndolas, en su caso, 
con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con 
las segurigades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Morón á 14 de Noviembre de 1901. =  Daniel Fei- 
;;joo Viso.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—8844

ORIHÜELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
-este partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de una su 
perior carta orden, se cita, llama y emplaza á María de los 
Angeles García Guillén, de veintitrés años de edad, hija de 
Francisco y Dolores, soltera, quinquillera ambulante y natu
ral de Alcalá de Guadaira, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Alicante 
á  ratificarse ó no en un escrito que presentó nombrando Pro
curador para representarla en causa que sé le sigue sobre 
hurto; apercibida que si no lo verifica será declarada rebelde 
y  le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
y conducción en su caso á estas cárceles, á mi disposición, de 
dicha procesada.

Dada en Orihuela á 14 de Noviembre de 1901.=Joaquín 
Sagaseta de Ilurdoz.=Por su mandado, Trinitario Martínez.

J —8846
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Raimundo Barbarín Oyaga, hijo de Isidro y de Isabel, de diez 
y  nueve años, soltero, peón de albañil, natural y residente en 
esta ciudad, que vivió en la calle de Calderería, núm. 14, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta capital, para estar á derecho en la causa que con
t r a  el mismo se instruye sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1901.=Eduardo 
Alvarez.=De su orden, Dionisio Itúrbide. J —8847

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción' de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante Juzgado el 
procesado por delito de hurto de varios relojes de la propie
d a d  de D. Camilo Barone, de estos vecinos, que se dice lla
marse Manuel, cuyos apellidos se ignoran, y ser natural de 
Oastuer®, de estatura baja, muy picado de viruelas, de unos 
tre in ta  «ños; viste chaqueta y pantalón de paña, y se dedica 
á  la venta en ambulancia de artículos de óptica, quincalla y 
perfumería, yendo acompañado de su esposa y dos hijos pe
queños, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
retólo á Tas1 Autor ida des civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la cárcel de este partido, con los relo
jes que se le encontraren.

Dada en Pozoblanco á 13 de Noviembre de 1901.=Fabián 
Ruiz. J —8848

PUENTE CALDELAS
D. Ricardo Martínez, Escribano habilitado del Juzgado de 

instrucción de Puente Caldelas.
Por la presente cédulamotifíco al procesado José Hermida 

«1 auto del tenor siguiente:
1 «Auto .— La precedente comunicación, acuse de recibo, 

únase al sumario de referencia; y
Resultando que de las diligencias de dicho sumario apa

recen indicios de criminalidad por el delito de hurto y estafa 
contra  José Hermida, vecino de la parroquia de Santa María 
del Río, término m unicipal de Rodeiro, partido de Lalín, de 
oncio minero, pero casado en la  parroquia de Carboentes, de 
dicho término y partido:

Considerando que procede declarar procesado en el suma- 
fio  aludido ai referido José Hermida, con todas las conse
cuencias inherentes á tal declaración: 

v Considerando que habiéndose ausentado el José Hermida 
después de cometido eí hecho, procede decretar su prisión 
provisional; ,

* 8 .8 . por ante mí actuario dijo que debía declarar y de
clara procesado en este sumario á José Hermida, con quien 
Ce^ntieqdan las sucesivas diligencias del modo y forma que 
la  ley previene, recibiéndosele declaración de inquirir y aco
plándose sus datos estadísticos, antecedentes penales é in- 
fotme de cbnducta, enterándole de los derechos que la ley le 
otbrga: ~

Que debía ordenar y ordena se requiera al José Hermida 
préste fianza por-valor de 1.000 pesetas para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias que en definitiva puedan decla
rarse procedentes; precediéndose al embargo de sus bienes 
en cantidad bastante á cubrir dichte suma si dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la notificación que se le hicie
re no prestase aquella garantía, formándose sobre este par* 
ticular la oportuna piezft separada.

Por último, debía decretar y decreta la prisión provisio
nal de repetido procesado José Hermida, sin fianza por ahora, 
notificándosele esta determinación y enterándole del derecho 
que la ley le otorga tan pronto se presente ó fuere habido; y 
expídase oportunamente el correspondiente mandamiento al 
Jefe de la cárcel, formándose también acerca de este extremo 
pieza separada.

Líbrese exhorto al Juzgado de instrucción de Lalín para 
la citación del José Hermida, á fin de que comparezca para 
ser notificado de auto y practicar con él las demás diligen
cias por el mismo acordadas, elevándose testimonio de dicho 
proveído al Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de Ponte
vedra.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Manuel Martínez Santiso, 
Juez de instrucción de este partido de Puente Caldelas, á 23 
de Octubre de 1901.=Manuel M artínez.=Ante mí, Ricardo 
Martínez.»

A la vez requiero en forma al procesado aludido José Her- 
mida para que presteza fianza de responsabilidades pecunia
rias en el término señalado por el auto preinserto, pues en 
otro caso se llevará á efecto el embargo que el mismo indica.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la pre
sente cédula en Puente Caldelas á 13 de Noviembre de 1901.= 
Ricardo Martínez. J—8850

PUERTO DE SANTA. MARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por D. José Romero 
Fernández, se ha presentado demanda de tercería de dominio 
de bienes embargados preventivamente á D. Enrique Climata 
Jiménez, á instancia de D. Indalecio Díaz García, y en pro
videncia de 4 del actual se acordó conferir traslado de dicha 
demanda á los expresados Sres. Climata y Díaz para que com
parecieran y la contestaran dentro de nueve días.

Y como quiera que no consta el domicilio del D. Enrique 
Climata Jiménez y se ignora su paradero, se ha mandado en 
providencia fecha de hoy practicar el emplazamiento de dicho 
señor por medio de edictos, concediéndole el término de nue
ve días, contados desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que 
comparezca en este juicio; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicidad se expide el presente y otros de igual 
tenor en Puerto de Santa María á 7 de Septiembre de 1901.= 
Sebastián Miguel.=E1 actuario, Cristóbal Benages.

X—2489

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de la 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

se sigue en este Juzgado sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre en la carretera de Madrid á Francia, kilómetro 601, 
término municipal de San Andrés de la Barca, el día 3 de 
Septiembre último, cuyo cadáver no se ha podido identificar, 
siendo el de un hombre de unos sesenta y tres años de edad, 
estatura baja, pelo abundante, canoso y desgreñado, color 
moreno, barba corta y canosa; vestía americana de lana ne
gra, pantalón de pana negro listado y camisa blanca, ha
biéndosele encontrado en su poder dos petacas, una de ellas 
conteniendo un libro de oraciones, una cruz, un papel con 
el siguiente escrito: «Pepa Grifell de Homs», y 2 pesetas 22 
céntimos, tratándose, al parecer, de un mendigo, se cita y 
llama á todas las personas que puedan identificar el descrito 
cadáver y declarar acerca de las causas de la muerte, así 
como á los parientes más próximos del mismo, á quienes se 
entera de los derechos y facultades que les concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción á los fines indicados; bajo 
apercibimiento de par ai les los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Dado en San Felíu de Llobregat á 14 de Noviembre 
de 1901.=Dionisio Hernández.=Ante mí, Antonio Monés, 
Escribano. J —8851

NOTICIAS OFICIALES

L a Constructora N aval Española.

Sociedad anónim a dom iciliada en M adrid .

De conformidad con lo que previene el art. 16 de los esta
tutos por que se rige esta Compañía, y por acuerdo del señor 
Vicepresidente de la misma en funciones de Presidente del 
Consejo de administración, se convoca á junta general extra
ordinaria de accionistas, que ha de tener lugar el día 7 de 
Enero próximo, á las catorce y media horas, en el domicilio 
social, plaza de la Lealtad, núm. 2, bajo derecha, con el ob
jeto siguiente:

Primero. A cuerdos que deben adoptarse en vista del re
sultado obtenido en la suscripción de obligaciones hipoteca
rias, acordadas emitir por acuerdo de la junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada el día 28 de Junio del 
presente año.

Segundo. Para acordar, de conformidad con lo que deter
minan los párrafos segundos de los artículos 3.° y 29 de los 
estatutos, y para cubrir las vacantes del Consejo que existan, 
en el momento de la celebración de la junta.

Al mismo tiempo, por igual acuerdo, y á efectos del a r
tículo adicional de los cit ados estatutos, se convoca á jun ta  
general extraordinaria, qu e deberá celebrarse el mismo día 7  
de Enero de 1902, á las quiDce horas, en el citado domicilio» 
social.

Madrid 26 de Diciembre de 1901.= P . A. del P. del C. de A.» 
el Secretario general, Agustín Moyano.

N o t a . L os boletines de entrada para k  ju n ta  podrán re
cogerlos los señores accionistas en las oficinas de la Compa
ñía, en Cádiz, y en las de la Secretaría general, e n  Madrid» 
todos los días hábiles, desde el día 30 del p r e se n te  mes, da 
diez á las diez y siete horas. X—2488

L a U n io n  y E l F én ix  Español.

Compañía de seguros reun idos.— Ram o de v id a .
Habiéndose extraviado el ejemplar de la póliza núm. 2.419* 

que obraba en poder del interesado, expedido con fecha 14 de 
Enero de 1891 sobre la vida de D. Bartolomé Rodenas Ca~ 
rrión, domiciliado en Murcia, se anuncia al público para que* 
la persona que posea dicha póliza ó tenga derechos sobre ella» 
la presente y justifique éstos en el domicilio de dicha Com
pañía, en Madrid, calle de Olózaga, núm. I, en el término d» 
diez días, contados desde la publicación de este tercero y ú l
timo anuncio, á fin de evitarse los perjuicios consiguientes;
Í>ues pasado ese plazo quedará dicha póliza anulada y sin va- 
or ni efecto alguno.

Madrid 27 de Diciembre de 1901. ¡= El Director general* 
T. Padrós. X—2490

Banco de V igo,

El Consejo de administración del Banco de Vigo, en uso  
de las atribuciones que le confiere el art. 8.° de los estatuto» 
por que se ri^e esta entidad, acordó en la sesión ordinaria 
celebrada el día 9 del corriente pedir á los señores accionista» 
un tercer dividendo pasivo del 10 por 100, que deberá ser in 
gresado en la caja de la Sociedad en su domicilio, Duque de 
la Victoria, núm. 4, en esta población, ó en la del Banco de 
Bilbao, en Bilbao, dentro de los veinte primeros días del mes 
de Enero de 1902.

Lo que se hace público con la antelación que previene e l 
artículo citado.

Vigo 15 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente del Consejo» 
de administración, Fabriciano Rodríguez. X—2487

Com pañía del ferrocarril B u lle ro  
de la  R obla  á Valuta seda.

El Consejo de administración de esta Compañía, en su se
sión celebrada el 21 del corriente, ha acordado convocar 4  
junta general extraordinaria de señores accionistas para el 
día 4 del próximo mes de Enero, á las cuatro de la tarde, en  
las oficinas de la misma, Bailén, 3, con objeto de tratar de la* 
emisión de nuevas obligadiones para la prolongación de Val- 
maseda á Luchana.

Se previene á los señores accionistas, que para tener dere
cho de asistencia á dicha junta deberán cumplimentar lo  
dispuesto en el art. 14 de los estatutos de la Compañía.

Bilbao 23 de Diciembre de 1901.=E1 Director Gerente, 
Marcelino del Biu. X—2491

S u cu rsal del Banco de España en G ijó n

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible núm. 2.836, expedido por esta sucursal en 22 de Oc
tubre de 1897 á favor de D. Antonio García Fernández, so 
anuncia al público por segunda vez para que la persona qu» 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el 17 de Diciembre de 1901, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los periódico» 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provimia de Ooüdo% 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este es
tablecimiento; en la inteligencia de que transcurrido dicha 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá duplicado d»  
dicho resguardo, quedando anulado el primitivo y el Banca 
exento de toda responsabilidad.

Gijón 14 de Diciembre de 190L.=E1 Secretario, Gregorio- 
Arauzo. X—2439
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759.6 +

766.0 +  6.1
768.0 1
760.4 +  7-8

760 1 +  9.4
769.6 +  » - « i
769.1 +  8-0

NO.......

b i , , , , . *

M E .... .

OSO,., 1

SO*. i
80. .***

MO' „. . „ „

luiam. .  

l i l i » . . .  

'BHm . ** ¡

Id, fie...

Gelm ^.
f'iillt '.*

'Gelaa*.

Idem...*,¡
Via f l«  J 
Vteete..

t * U im

¥to,lte„.

'Cwl ¿ « f u . , 

GftMerte^.i, 

Casi deap*,*

! i# l  Buboso.

Miu j  aulwuo, 

¡4 e » « , - ^ - .

SU 

14 I 

-*

: r 
11,6

í

' 6.0 

11*0

9 9

9 £

• 6.8 
5*2

; ..'"• ii.i

1 »

»

' Ü.7

— "'¿A .

-  ...-,7*4

12*0

" "17"®] 

• ÍÍLO

11*0
m m  |

20,01

i

8 0

i f o

8,0

i

■■■ B.Ó; 
4 -o :

!■■ '. 5 

: *

Idem. ' A

'fraiiíiism.

f'íctós.

*

■ » ■ ; ,

* <1 m •
O*. ¡«1 ■*.> '«1 <» :

1 :;j

SIS'* i*.«•«
W.
N . . . . . .

Ulfil||iBi|*'Ít.«, .
Cnlxftetle* •**!
lÉeiÜli'M", m*m'¥ '

Caá rub„ *, 
Un y nuboso. 
Nuboso*. *•*

7.2
á: 11
A i.

BU
l . «

1 IvO

5*8 I
i
2.7

■.-1.2 i
U*8
0.6

-  B.4
i»

-  5.4

-  5*6
•  5.6
-  .'4,6 ;

11 *0 
, .4*  ̂

b.U 1

8.7
tí u 

í l- o ;

B-tí : 
,2 0  ¡ 
i  o

-  U.9 
J.Ü'

-  1.0

* '

♦

i

- *

«
s

B'vlle.* * * “3 !* • - * *i* * * *! 
i i f r r l  a., . . .- ¡ 
.tóam aiit. . . . . . . . .
felladoiW. . . . . . . . .
Bcldae * ■»...*.»* * * r »* 
i l l«w 1 y. . . . . . . . . . . . .

768-5 /+ 1-2 
759-9 |+ 8.8 
7 & 8 .6 Í+  71  
761.0 i-f. 7-9 
768.4 +  6.2 
756 i  +  6.4

¡SO!, m * « «' *" 
BíO1*. * *« «'
N O *....
0..
OSO * * * * 
SO1* * • * ■*

B. ftwrie
Brisa..
Viente.
Htti'en.! 
Id. fie*.., 
Calma...

'Muy nuboso.; 
eumeno. ••,/
OiQSp8!|'tds.* 
M'iibosvt»»*»' 
CnMorto.*,. 
Idem,.* * # * *«

! 2.0 
t ¡ j . ( ; 
2,4 
2 a  

-  0.2 
« «  0.6

: o.íi 
~  i , 4 ; 

... 1-2 
i.tí 

— 0*8 
-  1.0

-  4 . 0  ■! 
.5.0

— 2*0.
-  I  6
-  1.2 
-  2.2

, 8*0 . 
6-0
7.0
7.0
3.0 
4-0

-  0*0 
-  1.0
-  í 0 

0 0
-  i .o

i

• *

8

í,

9

ICBtiace...... . . . . . . 761.6 • MO....... Idem.. •. Lluyioso.... 4.2 lg .8 » 10.0 2-0 7 »

BueMa*. 
tíira|oia **
H n ie l. . . . . . . . . . . . .

756,4 » 
767-7
760.6 +  9-6

NO.......
NO........
SE... • • *

Brüuu*. 
Calma*. 
Idem*..

Despejado*.. 
Casi desp.... 
Nuboso.......

1.7 
4.4 

—  0.8

-  0 6  
8.5 

-  1.2

»

— 9*0?

5 0
10.0

9.0

— 1*0 
3.0 

-  3.0

17
<»
»

9
»
»

£&re*loia.................
tíUhó m....................
Palma . . . .  •••••••

753.5 +  5.6
764.0 +  8.2
755.0 4* 9 2

NNO ...
SO........
0 .........

Idem.... 
Id e a . . .  
Brisa.,..

Cabierte. • •. 
Muy nuboso. 
Cubierto....

7.2
8.4

11.4

4 6
80
8 6

-  8.6 
- 5 2  
— 8.4

140
16.0

LO
7.0

5 
15

6

»

Agitada.
757 9 +  6.9 
755.2 +  4.8
759.6 H- 9.6 
762-9 »

761.1
757.9

757.6
754-4. — 4.5 
750.8 — 5 0

0.......... Id. lig .. 
Vto. fte. I
Caris»- | 
V. ni.fie.J

Viento, .j 
: brisa*. 1

Id. lig...
íd, fte .. 
V.m.fte.

Idem.*. * * • • • 7.8 5.6 - . 8  4 17.0 6..0 1

éJar«r<a................
......... ...  .

Malina..............
A rán *....... . . . . . . .
Asrg©i.«........ .
Fines......... .
l í a i i ? ; o . . * .
F e k r^ o .. .* . » .c. . . .
Sagllsi-Tio...............*

MO.......

f o . : : : :

s s o . . ..
oso ......

so.......;
s so ...,. 
s o _____

[Nuboso.. . . .
Casi desp... 
Muy nuboso.

Idem. *.**.. 
Caá. desp..

Cubierto,,,.,. 
Casi desp ... 
Cubierto.. *,

10.0
11.9
10.6

18.0
10.9'

5.(»
11.6
13. i

6.2
10,3

7*0

»

" 9.7 
lO .i

— 2.0
-  l.B

¿

9

»
4* 1 R'
•4» 0*7

19.0

15 i): 

• *

a

7.0

; é i> : 

»
' * ■

a
»

í
»

2

Vfa»qu9&-
Idem.
ida® ,

9

I©!£!$9»*
Mes^ #«»
1̂21,- .¡9...... # . . . .

M sh..«.o. «•**.«. 
Ferienáa. . . .

743.0 -  7.0

746.1 -  7.5
748.8 » 
752-1

s . . . . . . . B.íuer?e. ídem ,*ae... 13 a 11.0 4- 3 4 » 2 Picada.

M O.....

Cslaa,.. 
Viento.. 
Brisa....

Muy nuboso.
Cagi üofip*.
Muy nuboso.

4 4
4.u ; 
7.3 ¡

3*B
4.0
4.1

*» 2.8
b

i

9*0
12.0
10,6

■4.0
4,a  
6.2

6
j
ArtUda. 

i Oleaje.

1

B o l s a  d e  M a d r i d .

$*t*xacMvi * iu i* l  áel Ata 26 is  Dicim brt ds 2 §01, e&mpa 
radm <w» ia M I  día «n t a r ó r .

CAMBI® AL CQMIÁB®

m m os  FÓBLI098 ~
Ms 2i BU 26.

s#aé«s js»rgeiiaa  a l i  
la te r ía ».

#CH* í ,  dt 60.000 pial, aemlaal**. 72‘95 78‘0P-73 0/0
72‘ fc 5-7B 0/0

¡ta s  I ,  de 25.000 id.id   72‘95 - 7»0/0
té s »  0, d« 12.500 id. id ................ 72*95 79*05-78 0/0
í t a  Ü ,ée5  0 0 0 íd .íd . .. .    73 0/0 73*10-05
iflejs » ,  de 2.600 id. íd................... 79 05 78 05
lésas A. de 500 id id ....................... 78 05 78'i0-15-05
U f »  0 y ñ, d« 100 y 200 id. id . .. 78 0/0 72 90-78*10
3k difvaatM serle*...................... . 7810 73*06-10-78 0/0

78*15
a »  pas|i8'eíia a! 4 S/S 

Inísfiair,
0<trpítat pruvfii&uilgs.

0mv!ioa dt 1 .* de Gcttóra dt 1900
fw i*  r,de 50.000 fits. acaiaaies. 72*75 72*90
Idem X, de 25.000id. íd........  » »
ídem D, de 12 500 íd. ¡d   ........... » 7295
Mtw C, de 6.000 íd. M   72*90 • *
K.*r 8, ¡le 2 fiOC íd. íd    * 73 0/0-72*90
íd»<v A. de 500 íd. íd.  ......... ... » 90
id#uc 0 y H, de 100 y 200 íd. fet... 72*65 *

difíTsaí.-,* íaríea.......................  7285 ¡ T'í ‘ 90-S6

nerpttiik al 4 f/s ¡
«ataffiw.. ¡

t a i *  I. üe 21 000 pta>. aojEÍaaleí.l 79 85 i »
idea B. de 12.000 fil. íd..................| . »
ideen 0, de 6.000 íd. íd.   ................  * »
la«eiG ,de 4.000 id. íd.  ....... . 80 0/0 80 0/0
íd*ra 3, de 2.000 id. íd.   a »
ida » A, da 1.000 ¡ti. íd . . . . . . . . . . .  79*90 »

ü y H, de 100 y 200 1. i d . > »
£* ■« í*.s «¡w»ei   . . .  ... 79-90 • o'J 05

-• uO í./JU ptMT. » \ m
,dem de Í00.OG.1 Id.

ÚU 24a 26.
ieu d *  ni 4 i/0 anovtlsft&ld-.'- — *— — _ _ _ — _ _ —

jte i»  Mp d© 25.000 pta*. 82 05 . 8215
Idsss Df de 12-500 ido íd * » « .  a • ,
Idem C, de 5.000 ld . id . . . . . . .  - 82-20
l B ,  de 2.500 íd. í á. . . . ¿ . . , »
led® A, de 500 fd .íá ...

diferentes series.. . .* . .* • • • .* »  - 82 05 82*05

t i  i  0/0 am oriisaM * - 

{ ? « f y pí'evisfantUei* 
ie fle  F, de 50-000 pías, nominales. • 984** 5
Idem 1, d© 25.000 íd. í d . • 9Bl15 ' 93*60- 55-50
Idem D, da 12.500 íd, íd. . . . . . . . . .  93 60-55
M*8).C, d© 5.000 íd .íd    9345 93^0-55
Idem B, de 2.500 íd. íd *.• . . . . . . . . .  93 45 98 60* 55
Idem A, de 500 íd. íd. . . . . . . . . . . . .  9160 94*65-70
Ebl diferentes Wiim    93 65 95*60-80-70-65-85

| 93 55
Miste* hipotecados de Cuba 1886- 87 0/0 •
Idem hasta 10.000 otas, nominales- j ' * v
Billete© hipoteca’ 'm ú© Cuba 1890. ■ 7¿‘d5 72‘75
Idem basta 10 000 pf4s« nominales. »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem rosta 10 000 pus. momraste. »
ídem ««ríe B, 6 por 100, de 100 pe 

i o s ,  rtiomeda de Fi l i p i n as ,  con pag* 
d» intereses y amortix&ción es b 
Fea i &s n l a  al c a m b i o  c o r r i e n t e  q̂ ¿*
Sj© fes Gobierno á sus yeacimieatof
« t e « r o s l  5 98.748*• * * *

is&a©o Mm m m zl®  d » Ispaás.

-kOdsi®$ Aipotecarias al 5 por 100..*-
171 500.. . ............102 i O i 103'10-16

íd$w «d. ai 4 por 100.—118.000.. 10U 93 10> 90

jaseio^^s de i 3a sea deí^sp&ia.- . 491 0/0 W i  O/O
Item ta. íd. — Castidades pequ en . » *
liem m í Bm&'> Hipotecarlo de áwpa-

100.000......... 191*50 1 9 l‘60-7X-193 0/0
*-!?i Boo^de Castilla-*80.000 

múi-'im i?; «prendidas 
m á m a o s  |  a 5 0 . 0 0 0 ,  p o r
dé® da 20 <*S00 • »

,'Mm del Z%mo riispamo^oloiakl, 1 
i  8 0 . 0 0 0 . ® »

ídem de la Compaáia Arrendataria 
de tabacos,—Áaeiomw ai porUdorJ 407 0/0 407*50-407 0/0

Día 24 Bía 26.

■ Ideas íd» íd.—Cantidades pequeñas. » 407 0/0-407*50
¡ ítfsr* de la Sociedad d© electricidad 
1 á« Cihamberi, series? 1.* á 12, de

1,000 tccíoses cada mía, mime-
; F o «I í  12.000 ....... ............ 133 0/0 » /..
| Idem Id. íá .— €&stidadés poo»©*?  ̂  ̂ 4

| © a i » ®  s i®

| De ida perpetua al 4 por í  00 interior. , «■«* » s
! Idem íd. exterior#.. - ....... .
: Idem amortizable al 4 por 100 «»•«»

ídem :d. al 5 poi 100. * ® « s
Obiigacioaade A d u a n a s . & . -é 
ídem de Filtpinas*» * .. a
ÉJiletes bipotecarios de Cuba de 1886 *••**■- •• * ® .,, ^

íú- de 1890»•«»*•«»« *> * * * • * ** • ° * * * ■ *.

, ' M m  d a . n i b a ® .

Desda perpetaa a 4 por 100 imteriór. ‘ *
Idem 'íd. exterior — . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem amorilzabie al 4 por 100.. <*
I d e m  í d .  a l  5  pc*r 1 0 0 .  á J * *
ObligacíoneB de Aduanas,. . . . . . . . . . . . . . . .  0 .

! , [dem íd. do Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . « * . . , ,  c - ■ .■! :
billetes hipotecarios de Gmba de 1886 — .
ídem íd. 4A-1890  ..........  .,.,r
r̂ >s.%.s t.jpotecarías al 5 por 1 0 0 ....*• **•* »— vv^, ;

! - @ © l s s s  ?

¡ * v nsi 4 por 100 exterior, 75 85.
’ ! oidres’ 4 por 100 exterior, 03 00

S a ^ l s i s s  © f i © i a i s ®
e x t r a n j e r a s »

!Us7£ár'ei. a ia rigta, libra esterlina, 3415- 
íarí*. a-la viita.‘be»eficio, 85*76-80-85-20. 
ídem castidades peqneSas, 00*00.

A N U N C I O S

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D . -  
^  Las  red lam aéioñés d© «Jcm piarcs d© ia  G á o b ta  qu€ p w *  
rxtram ío h ayan  dejad© d@ rec ib ir  l©s suseritores, M  h a r ta d  
preeisament© den tro  d@ los tres  d ías s igu ien tes  a l de la  t©sk&x . 

.del j i n g l a ?  reclam ado en M ad rid , de ocho d ías && provlB r '-; 
s la s , un m es para los susGritores dei «x tra n jo ro  y  tres 
p á ra lo s  do U ltra m a r ; *nt®ndíéndos© que fu era  d© estos p lazos  
m  e x ig irá  el p ago  de eada uno de los © lim p iares  qué t i  
pidam.

EKAL D E C RE TO  É IN S T R U C C IO N  P A R A  EL EJERCI- 
c ío  del P ro tectorado  del G obierno en la  Beneficencia  p ar

t icu la r . E d ic ión  o fic ia l. Se h a lla  de Ten ia  en el A lm a cén  ¿ i  
la  G a c e t a  d s  M a d r id , p lan ta  baja del M in is te r io  de la  Go
bernación . á p e s e t a  cada e jem p lar.

O SAL DECRETO É IN S T R U C C IÓ N  DE 36 DE ABRIL
I ; C V  |9oo para la  con tra ta c ión  d@ los  b«pttícíos p roT in e ia le t 
1 / m u n ic ipa les . E d ic ión  o fic ia l. S# b a ila  de ta n ta  en el Alma** - 
f *sén la  G a o t t a  m  B íadk id , p lan ta  b&5& M in is te rio  d i  
i G obernación , k 4$ cada ij§m plsri,-:

í . _ _ _  . " .

Hl E G L A M E N T O  D I  S A N ID A D  E C TE E H O a. E D IC IO N  O F Í -  
c ia l. 8 % h a lla  de Tentaren el A lm a c én  de la  G a c e ta  bu,- 

j* M ab k ib , p lan ta  ba ja  dcd .M in isterio de la  G obern ac ión , a lpr® * 
í e fo  de Í 98 fsset&s. e jem p lar , tan to  m  español som o en lraucflW ; ;

S A N T O S  D E L  D I A

San J u a n , A p ó s to l  y  E v a n g e l is t a ,  y  S a n  M á x im o ,  o b ^  

Cuarenta horas en Cañizares. :

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  R E A L .-—P o r  la  noche no h ay  fu n ción . 

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las ocho y  m ed ia .—  la  de S m 1 
Quintín.— E l chiquillo. —  Un drama en cinco minutos. ; ^

A  la s  cu atro  y m ed ia .— Oyrano de Bcrgtrac.

T E A T R O  L A R  A .—* A  las ocho y  m ed ia .— Aquilino Prim e^  
r o .— La praviana.— Sil nido.— Segundo acto . *if>

A  las cuatro  y  m ed ia .— Los paw s reales (dos a c to s ).—  E l  
oso muerto (dos actos). f /

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  m e d la ^ -  
La Tempeanica.— La balada de la luz.— E l baleo.— Los tmplaosi ~

T E A T R O  A P O L O .— A  las ocho y m ed ía . —  ¿a marcha d i  * 
Cádiz—  Dolantes,— Las bravies.— Bl mismo demonio.

T E A T R O  E S L A V A . A  las ocho y  m e d i a Enseñanza iü\¿ 
J)re. — U  s presupuestos de Vill&pierde.—r Plantas y dores.— Ense
ñanza Ubre. * *

A  las cuatro y  m ed ia .— El barbera de Sevilla. — E l P o lé  í 
N orte— Enseñanza libre. /

T E A T R O  ^ O M IC O — A  las ocho y  in d ia , -  ¡Fuego! —  E Í  | 
chico déla portera.— Chüpita ó el barrio de Maravillas.— El códfc , 
go penal.

A  las cuatro  y  m ed ia .— Fu nción  on te ia .— 11 Nacimiento y 
del H ijo  de D ios.—E l tío de Alcalá.


